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DIARIO
DEL

MINISTERIO. DE LA GUERRA
'~ ...

Circular. Excmo. 8r.:En real orden del Ministerio de

Ultramar; de 2 del mes actual, sedif.~ de la Guerra lo
lliguiente:

«De conformidad con 10 propuesto por la Junta Superior

de la Deuda de Cuba, en sesión de 22 de abril último, S. M.

el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente dcl Rei

no, ha tenido -á bien disponer que se reconozcan á faTor de

los causantes los 420 créditos, núms. 1 a192, 195 á 202, 20·4 á

367 Y 369 á 424, comprendidos en la relación núm. 49 de

abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes al fe·

gimiento Infanteria.de Tarragona, dospués de hechas las si

guientes rectificaciones, ocasionadas por ..equivocaciones pa·

decidas en las hojas de aju3te y en el cómputo de-intereses:

Xúmcro Cltpital
Intcre~el TOTAL 35 por 100rectificadode los - -

erMitos
Pe~o'

PlaGa Pella' PeS08

43 131'63 17'11 14.8'74 52'05
63 . 84'54 11'83 96'37 33'72

123 67'54 11'48 79'02 27'65
124 67'16 18'13 85'29 29'85
203 141'57 . ;.2.&:31, . 16~)"$S 59'45
210 86'21 18i~;;··f2iJJ~ ", " 36'80
249 60 » 1m/ 25'83
293 103'85 1:a:'~ ~. ~· \,,,: 122 ' 42'88
328 168 » .. 38..'64:' · . ·208'64- 72'32
382' 168 » ~2 o~~· 72'91

8 12 ) " ' 4
.~¡1~'74

5'33
. 51 152'74 » 53'.45

53 65'84 / 17'77 ./ 83'61 29'26
76 102'5¡'-' : 24'61 .: 127'18 44'51

118 67'5 1~:r" 85'77 30'01
228 13'7'16 114-'19 60'96
322 154'97 41'84 196'81 68'88

•• b

OFICIAL
" ,

cuyos 420 créditos, con las mencionadas r4'ctificaciones, a.·
cienden á 48.239'78 pesos por el capital recti!icado de l(}~

mismos, y á 9;589'76 por los iute~es devengá"dosi en junto

1\57.829'54, de cuya. cantidad deberá abonarse á los intere..

sádos el 35 por 100 en metálico, ósea 20.238 pe8q~ 48 centa·

vos, con arreglo tí lo dispuesto en el arto 14 de la ley da 18

de ~nio de 1890 Yreal decreto de 30 de julio de 1892.-':D*

real orden lo digo aV. E. parido! efectos correspondientes;

aoom.,.,...llt:dole. en .cumplimien~.10preceptuado en lrns
articuJos 22 y 24 de la instrucción de 20 de febrerO de 1891.
u~ ejemplar de dicha :relación con 10fl docume~toa jUBtitio&.

tivos de los crédito.s reconocidos, excepto los abonaré~ y
njustes rectificados, paraque puedan hacerse laa publ~ca.

cione3 á que la misma intrucción se refiere; y advirtiéndola

que, con esta fecha, se ordena á la Dirección General de Ha·
~..' ".

cienda da este Ministerio, que facilite á la Inspección de la

Caja General de Ultram.ar los 20.238 pesos 48 centavos que

necesita para el pago de los créditos reconocidos.)

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su

conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu

blicidad posible á dicha relación por los Capitanes genarales

de Ultramar en los periódkos oficiales de SU,'3 distritos, y

gestionar lo conveniente el IMpactor de la Caja General de

Ultramar para 'que la relación citada se insert~ en los boleo

tines oficiales de las provincias, con el fin de'q~e llegue'

conocimiento.p'e los interesados. Dios guarde á V. E. mu
chos n,ños. 1ttadrj~ 25 de mayo de 1893.
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Relación que se cita

574

- .
!;ol

IMPORTE I""El
LíQUIDO..,

IMPORTE.,
TOTAL á percibir al 85 por lOOo de:l capital reetifieudQ total de los intereses

"" :Kombres de los interesados del capital é intereses
'" - - .
o...
"" Pesos Cents. Pesos Cent~.
.., Pesos Cents. Pesos Centa.--.!:!- ------- -- -1 Antonio Alonso Sanchez•••••••.•••••••. 168 » 21 84 18{l 84 68 !ti2 AntOnio Abeja Nuñez .................. 188 » » 168 68 80» »3 Andrés Acilu Al,urez •••••••.•••••••••. 1613 » 25 :lO 1!l3 20 67 62-4 Alvaro Aguilera Reguero •••••••.••••••• 154 34 41 57 lile; 01 €ls 605 Agapito Alegre Fernández .••••••.•••••• 70 87 12 7ó 88 /12 ll9 266 Antonio Arquero Fabio.•••••••••••.•••• 112 63 111 38 125 01 43 757 Alejandro Aparicio Camacho • " •••••••. 67 62 15 53 73 05 25 56g Antonio Alvial Ferrer •••••.••.•••••••• 60 » 16 20 76 20 26 67\) Antonio Acosta Hernández ••••••••••••• 163 » 45 36 213 36 74 6710 Vicente AlYarez Martínez.•••••.•.•••••. 16S » 45 36 213 36 74 6711 BIas Amor Garcia..••••••••••••••••••.. 134 Hi 36 22 170 38 59 6312 Bautista Arnau Mingarro ••••••••••••••• 168 » 36 96 204 96 71 7313 Vicente AIgarra Segura............. oO •• 153 79 26 14 179 93 62 9714 Vicente Allepuz Ferrer .••••••••.••••••. 120 36 30 09 150 45 52 6515 Brigido Al}!.'ill1afiero •••• oO ............ 188 > j ~ 168 ) 58 8016 Oarlos Avalos Oobos •~"oO""oO'"'''' 69 42 \) » 61l 42 24 2917 Oarlos Andrés Pantojá ..•.•••••.••. ~ ••. 248 d6 .. 67 ) 316 T~ 110 3018 Clemente Aloayde Lázaro••••••. " •••••. 121 64 8 51 130 15 4-5 5619 Ceferino Alvarez Arl"Íbil.s..•••••••••••••. 54 48 ) » 54 48 19 062() Oasimiro Alvarez Menéndez.•••••••••••. 162 ii8 34 14 19a 72 68 8521 Dionisio Aguado Lotm.................. 122 89 33 18 156 07 64 62'll2 Demetrio Abanades Abanades.•••••.•••• 69 59 12 52 82 11 28 7323 Domingo Abad Palacios•••••••••••••••. '72 » 19 44 111 44 32 »24 Eugenio Alcocer Atienza ••••••••••••••. 191 91 51 81 243 72 85 30115 -Eufrasio Arias López..••••••••••••••••• 114 16 1 14 115 30 40 35
U Emilio ArillB Pérez.•••.••••••••.••••••. 288 31 70 82 351 13 128 94-27 Eduardo Antón Navarro•••••••••••••••• 168 ) 45 36 213 36 74- 6728 Esteban Andren l\lezquida•••••••••••••• 48 ~ 12 96 60 96 21 3329 Elenterio Andrés García••••••.••••••••• 168 » 45 36 213 36 74 67
80 EUlSebio Antón Canfrán oO .............. 64 74 11 49 65 23 23 1831 Eugenio Andrés Piñuela.••••••••••••••• 34- 94 4 19 39 13 13 69
32 Eleuterio Abraido Alvarez •••••••••.•••• llg 16 » » 119 16 41 71
38 Fernando Amor Cubero.................. 62 99 !> » 62 99 22 04-
34 Francisco Aso Villanueva •••••••••••••• 36 » 9 72 45 72 16 »
36 Federico Arnau Soler...•••••••••••••••• 163 92 44 25 208 17 7~ 85
36 Francisco Argente Monzones ••••••••••.• 134 26 32 22 166 {8 58 26
37 Francisco Ardevol Valsells ••••••• ...... Q4 87 » » 94 87 33 20
38 Francisco Alvid Almelas ••••••••••••••• 71 13 19 20 90 23 31 61
39 Faustino Agustín García ••.•••••••••••• 65 » » » M » 22- 75
40 Francisco AgúndeE Hernández ••••.••••• 202 02 54 54 256 56 89 79
41 Jenaro Alvarez Pérez••••••••••••••••••• 109 16 29 H 138 63 48 52
42 Gregorio Alonso Suero•••••••••••••••••• 40 04 10 81 50 85 17 711
43 Hipólito Asensio Martínez•••••••••• - •.. 131 63 28 95 160 58 56 20

-44- Isidoro Antón Sanjón .••~ ••••.•••• 78 40 » 78 79 18 27 71
45 Isaac Alonso López .................... 78 94 14 20 93 14 32 59
46 Isidro Aguirre Ballesteros .............. 168 » 40 32 208 32 72 91
47 Iñigo Acón Serón.••• , ••• ,. '" ••••••••. 58 24 10 48 68 72 24 05
48 Juan AlhaIDa Luque • '" •••••••.• '" ••• 163 » 38 64 206 64- '72 32
49 Justo Alvar Requejo ................... 168 » 45 36 213 36 74 67
50 José Alvarez Facunder •••••.••••.••• , •• 168 » 45 3G 213 36 74 67
51 José Arguerín MartínelG.••••.••••.••••.• 157 74 » ) 167 74 55 20
53 José Aura Domenech ••••••••••••••••••• 164 64 44 42 208 96 73 13
63 José AreIlano Robles .•••••••••••••••••. 71 84 19 39 n -23 31 93
54 .José Armenteros Pérez •••••..•••••••••. 172 67 43 16 215 83 75 54
50 Juan Aroca Jurado..................... 163 53 44 15 207 68 72 68
56 José Amorós Molíns.•••.•. oO ........... 44 53 J> » 44 53 15· 58
57 Juan .Aparicio Franco••.••••••.••••.••. 91 82 24 79 116 61 ,- 40 &1
58 Juan Angel González..•.••••.•-••••.••••. 163 10 44 03 207 13 72 49
59 Jm\ll Amengual Genovart ••••..•••.•••• . 161 18 43

,-
51 204 69 71 64

60 Joaquín Alemany Pons •••••.••••••• , ••• 67 31 8 07 75 38 l •.•.• 26 38
61 José Alonso Priedes.................... 199 44 GS 84 253 28 88 64-
62 .lulián Alvarez Coque ................. 120 » 32 -40 152 40 53 34
63 Juan Aguirre Luque ••.••••.••••••••••• 84 51 10 99 05 53 33 43
64- José Aguado Garcia .••••••••••••.•.•••. 168 » 45 36 213 36 '74 67
65 José Adelantado Jarque •••••••••••••••• 76 92 ) ~ 76 92 26 92
66 Jonquín Acón Serón.................... 14- 30 2 57 16 87 1> '90
67 Lorenzo Alonso Espinosa.••••.•.•.••..• 55 82 6 69 62 51 21 87
68 Leopoldo Anor San Román •••.••••••••. 169 1-1 ) ) 169 14 50 19
69 }fanuel Andrés Fans ...•••.•••••••••.•• 72 (;5 18 16 90 81 31 78
70 Manuel Andreu Llop................... 168 ) 26 88 191 88 68 20
71 Manuel Aspa Hernández .......••.•••.. n3 '72 25 30 11n 02 41 65
72 Miguel Abad Buisán •••••.••.••••.•••.• 12 ) 3 24 - 15 24 Ó 33
73 Manuel Alvnrez Díaz .•.••..•••••••••.•. 1lll 06 24 37 140 43 49 15
74- Miguel Alefia Prato ••••••.••••••.•••••• 84 '71 lO 48 104 19 31l 40
75 Manuel Amado Iglosins.•.•••••••.•••••• 103 70 28 01 131 77 46 11
76 Narci80 Andrés Pllntoja •.••••••••••.••. 102 96 24 '71 127 67 44- 68
77 Pedro Apnricio 1.ianzano ••••••••.•••••• 174 01 29 58 203 59 71 25
78 Paulino Alvarez Labrafia••••••••••••.•• 48 08 » » 48 98 17 14
7{t Pedro Al'nanz Jaramillo •••••••••••••••. 150 24 42 90 202 23 70 '18
$0 Pio Alonso Cabrero .• , ••••• , ••••• , ••.. , 166 17 4~ 86 211 03 73 ¡tl
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::: LíQUIDOa l~.II'OR'l'E IMPORTE<1> TOTAL ú percibir al 85 por 10{}.... dd cUlllt"l rcctific¡Hlo total de los interesoso del capital ó intereses
p, Kombl'cs de los inü'l'esndos
'" ======:::-...::::::=--:::::=::7.::='::: -o....
p, ., I)C'50S Ce nts. Pesos Centa, Pesos Cents. Pt'sos Cent~.

"t=J -
81 I'¡u::cuul Alasiroy 111h1'ol ...•.••••.•• , .•. 1~~ 8* :J7 48 llu 32 61 7l
82 Rafael Alemán Solero .•..••.••.•.•..••• H8 ) 1l(J (J(l lR7 \1(\ 6ií 78
83 Rufino Alonso Del'tolí .•••••.••••••. , •.. 202 02 54 54 2;Sl) 66 8D 7~

84 Rarael Agustín Pastor ••..•••••.••••..• 4)3 !l8 5 27 4\) 25 17 2:~

85 Rufacl Artajona LC'ollur ... " •.•.••.•... J,H Ü 28 11) 179 Oí (;2 87
86 Raimundo Arcchavala Quiñigo..•••••••• 202 12 30 31 232 43 81 <>~

fJO

f,7 Serafín Arnal Serrano ....••..•.•.•.•••. 71; JI » » 76 41 26 74
88 Sall:tingo Alvnrez Rodríguez .••••••...••. \I~ 14 ~ \l8 \JI) 12 114 6\)
S!J Santir.go Al..,-are;>; Garcío. •••.•••••.•••••. 'h) » i 08 31l {l8 33 88.)u

(JO Sautiago Agreda Madruga ••••••••••.... 52 60 l4 20 6(l 80 3:1 38
91 l'oribio Avila Gonzúlez••••.••••••..•... 10S » ,.1,5 30 213 36 74 t1:
92 Tomás Amora :!IIolina •.••••.•••••.••••. J2íl ü5 35 » 164 65 57 02
U3 Antonio Benito Grande••••••.••.•.••••. 1uS » 45 36 213 36 14 67
\J4 Aniceto Barrnchina Humbla ••••.•• , ..•• 54 54 14 72 G9 26 24 21,
95 Agustín Biduella .:\fasdeu ............... 109 17 » ) 109 17 38 20
\J6 Antonio Brllojos Berns .•..•••••••.•• ' .• 170 86 4.6 13 216 99 75 94
97 Antonio Bf'rn:~l Belmonte' •.•.••.•....•. 24 » u 48 30 4.8 10 66
\)8 Agustín Berlllúdez Fernández••.•••... :. eo ) 16 20 'lO 20 26 67
99 Antonio Buun!lIuar Hico•.•••.••••..••.• 147 45 17 GI) 1H5 14 ;;7 79

100 Antonio Bonilla Rodríguez•••••••••••.•. 43 82 » ) 43 82 15 3S
101 Antonio Valencia Cornejo ••••• ~ ••.••... \J!J 96 22 99 122 95 43 03
102 Alejandro Badía Bagaer.............. 78 55 21 20 99 75 34 91
103 Agustín Barén Taboada ................ 60 86 16 43 77 29 21 05
104 Antonio Baena López •• , ..•.•.•••..•••. 127 79 34 50 162 29 lítJ 80
105 Atanasio Belenguer Sancho •.••.•••.•••• 83 85 17 60 101 45 35 50
106 Vicente Vázquez Gómez •••.•••..•..•.•• 104 45 28 20 132 65 46 42
107 Bernardo Vázquez Folgneira............ 50 (l6 13 67 64 33 22 51
108 Bernardo Vallejo Matilla....•.....•.... 53 18 ) J 53 18 18 61
109 Vicente Barredo Ezquerra, •••••••••...•• 293 26 11 73 304 \)9 106 74
110 Braulio VHumbrales Carrillo •••.••.••.• 55 42 14 96 70 38 24 G3
111 Yicente Vicente Rebollo •.••.•.••..••••• 168 » 45 36 213 36 74 67
112 Vicente Vives Bernad .•••••••••• '" •.•. 'ji) 74- 20 44 96 18 33 6(;
113 Bartolomé Blázqucz Jiménez •••••..••••. 230 21 46 04 27u 25 96 68
114 Yentura Velasco Pablo•••••.•••••••.••. 163 ) 45 36 213 36 74 67
115 Benito Bernal Fernández .•••.••.•..•••. 16 (l! 4. 49 21 13 7 39
116 Vicente Bellot Bataller .••••••.••••••••. 134 16 36 22 170 38 51) 113
117 Bernardo Benítez Alet.................. 52 92 6 35 59 27 20 H
118 Benito Ba1'beito Gurcía .•••••••••••••••. 67 61 18 25 85 86 30 05
119 Vicente Barceló Sampoll.••••••••••••••. 160 78 3 21 163 99 57 39
120 Benito Baños Gándara ., ••••.•••••••.•• 3!J \\ lO 53 49 53 17 33
l:n Calixto Blanco Expósito •••••••..•..•••• ni 28 17 36 81 63 28 57
122 Casimiro Vicente Forcént .••••.••••••••. 60 » 16 20 18 20 26 67
123 Casto Viloria Viloria ................... 67 54 10 80 78 34 27 41
124 Cruz Blanco Juárez .•••••...••••••••.•• 67 16 113 11 83 27 29 14
125 Cayo Blanco JuerG .•••••••••••••••••.•. 58 79 13 52 72 31 25 30
126 Camilo Vázqnez Vázquez............... 168 » 42 ) 210 ) 73 50
127 Domingo Brañas Vázqnez............... 149 70 40 41 lQO 11 60 fi3
128 Diego Brenes VaUejo................... 7u 65 18 39 95 04 33 2t.
12\) Domingo Vázquez Otero••••••••.•••.••. 108 ~ 45 26 213 36 H H7
130 Enrique Bordo Sestines................. 168 » 45 36 213 36 74 07
131 Enrique Bitón Lobo.................... 87 01 23 49 110 50 38 ~7

132 Eugenio Bejarano González"•••••..••••• 123 25 33 27 156 52 154 78
133 Enrique Bllitrago Regidor .••••.• , . " ., • 120 f3\l 32 58 153 27 53 64
134 Francisco Vita .l\Iarch .•..•.••.•.••••••• 85 72 23 14 108 86 38 10
135 Frandsco Villena Carrillo .••••••••....• 72 » 17 28 89 28 :31 24
136 Félix Balbas GOl\zález .................. 168 » 42 » 210 » 73 50
H7 Francisco Ballinas Cos •••.••.•••••.•••• 48 » 11 52 \ 59 52 20 83
138 Félix Bal'tolomé Yeguas ................ 168 » 20 10 188 16 (jI) 86
H)!J Francisco Vinaco¡¡, Martínez •••..•..•••• 88 16 23 80 111 96 39 18
140 Francisco Blanco González .•• " •••.•••.. 58 34 15 75 74 09 25 93
141 Francisco Blúnqncz Sellés ...•••.•••••••• 144 15 38 !J2 183 07 131, 07
142 Francisco Berdojo Garda .••••••••.••••• 131 (J!J 35 55 1(l7 24 58 M
H3 Felipe Vega Portilla .................. 163 » J5 36 213 36 • 74 67
lH Franci~co Vera García.................. 77 7(\ ) ) 77 76 27 2J.
115 Fernando Buch Cuul'tiello. •.•.••••....•. 139 30 2!J 25 168 55 58 9\1
146 Francisco Badía Fontanes •..•.•.•••..•. ¡,j,8 51 -10 09 188 60 (jo 01
147 GregoJ'io Villarejo Romero.••••.•••••••• 1(l8 ) 45 [lB 213 36 74 67
H8 Gabriel Vizcaíno Ruiz •••.•••.•..••••••• ln8 )l 45 3(j 213 36 74 67
149 Gregorio Bcrlanga Cámara ..•••.....•••. ;)\) 05 1 19 60 84 21 23
150 Hilarlo Yélez Calvo .................... 78 114 21 28 12 » :Ji) Oí
11;1 Inocencio Hurgos :\lingncl'll.•••.•.••••.. 00 » 10 20 7.0 20 26 (\7
152 Juan Vela Gó.1l1ez ................. '" •• (i{) 31 10 60 76 !JI 26 1)1
1153 Juan Verdugo Ponce .•••...•.•. , ' •••••. 13!J OS 37 70 177 77 02 21
154 José Bermejo Fermllldez ••••.•••••••••• 116 58 :31 47 148 05 51 81
11)5 Jasó Vega (jeres ...... ~" ........... , ~ .. ,. . 145 O;) :J9 15 18,.1, 18 fl1. 40
1:¡6 Jnan llm'tolo Solsona..••••••••.••••.••• 1138 » 1 68 leo 68 59 38
157 Juan Barca (inl'cín ...• ,. •.. ,. ..... ,. ... ,. .• lO!J 04 » ) lO\J 64 38 37
1[;8 Juan Blanco :Montes.••••••••••••••••••• 168 ) 4.5 36 213 36 74 07
159 tlosé Blanes Znl'agoza.. ,.,.,. . 41 ••••••••••• ,. 119 !J2 14 39 1:14 31 47 }>

100 Jesús JJoltl'án Cn1.>ill. ••.•••• " •••••••••• 107 '25 ) » 107 25 37 153
lGl José 13l'ttVO SiGrl·a~ •• , •• ",.,,. •• f •••••• ,. 76 45 11 46 i7 n 30 7e
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23
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Pesos _ fCents.

},íQUIDO
á pere!bi1' al 35 por J00
del capital é intereses

D. Q. núm. 111

48
tia
72
90
01
92
67
6ú
81
70
36
ni)

3ii
9fi
3"
36
36
86
72
91
16
24
24
\lB
30
50
(JO

03
8·1

:J

54
21)
01
Bu
2·1
2q
40
82
38
82
8r,
20
~Hj

36
BU
iíS
82
12
03
84
71)
24
35
»

72
88
05
340
52
96
96
31
73
11)
44
72
86
01
18
71
53
\10
36
04
83
32
00
06
\l/)

)

3(;

Cents.

lo3()
127
.jij

209
lo3
l;¡i

lal
01

304
210
213

C,7
Wi
102
213
213
213
213
4i

12·!
137

15
111
204
200
.303

67
],')0

H7
60
31

HO
114
10()
24

103
~F)

1131
1::'i,}
1;30

\l3
171
21')
213
213

50
5fl
27

101>
li8
48
1!>
\l3

lC,8
RO
83

150
121

\l1
144
204
1,21
117
]()6
(ll

G5
IfH

76
174
47
21

]55
213
43
50
30
1;0

205
lOó
168
:ill:J

Púsos

20
)

72
(J2
'jI

l

69
48
80
81
36

}

58
59
36
36
36
36
72
55
16
24
2.4
26
10
52
26
89
84
»

70
»

25
39
24
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28
50

:J
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05
72
36
36
3/j
74
30
12
82
63
4'3
2~

84
)

70
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81
79
61
53
96

»
61
10
44

»
04
70
03
64

»
70
36
15
líO
»

M
lal
50
»

3ü

)

»
19
20
4;¡
4;,
4·,
JO
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Pesos I('c'nts.

------------------ ----------- -- _-..•_x"", ,., ~..,.,. _

a¡.C2 .lo~é DhHtd¿tl'i~~ Hn.rL~'l:~ .•. t,. t,. 11 , 11 ..

.li33 Jn"lll \~i:-::thtl1~~ )!;J,.'.Jf_'U , .
l/Ji ,,fi1(')!}',' '·kc'tVi XU'l1P!':l:< •••••••• " .
!0·i ~.jl.1~~!l ;:~ ..n.1i>(tt r~;:~ t;(_l!l,~~¡k'~:.,. ,. t.
I (jlj, !thk/' \~i.~.i.11:{\Jl'~'~' ,. ~. & .

1(j7 :Jn::l1 Y:JI,:·' 5:d:", •.•.• ,. o ••••••••••••••

J(j,) ¡JuHn Y~.l!\·t Uul,t. .. l:.u .
16~ iJtt~ll Lor,ilh, ll;,¡¡,',j;,",. o O".
! iO I',~nrrn Bvch Al'in .
l71 ,.J~;;é nOJT,,1 J(nf:;.r ••••• , • o ' •

j:~ !Jopé Bu\! PO;!.!l"';' o' •••• , •• o .

] 7;31JOS6 Bulli J('1'''''-'' ••.•• o •••••••• , •• , ••••

1 i -! .hulh Y:íZ'llH'Z h:l'llfÍndez .. '" •.•••••• ,.
1 i ~í Jua.n BaIselIs Fornell 'O .

i l8 Juime l;al'ca Al1'RRtni ..
177 Jmm YaIlés Medrano o ••

178 José Badia Sállchez .•••••••. , ••• o ••••••

179 Juan BalceHs Sotera .
180 .Tosé Batlle Boch .••••••••••••••.•••••.•
181 Juan Vivero Gurda••.••.• " •••••• , ••..
182 Jos6 Ventura Castel1s .
183 Juan VegaGarcía••••.••.•••••••••••••.
184 Joaquín Bea Fomos .
18& LUCRa VillarrulJill. Savarro•••.••••• , •...
186 Liborio ViUlll Carnero.••.•••.••••••.••.
187 Luis Yefia Flor••••• , , ••••••. '.
188 Leandro Yelasco Salcedo •.••••••••••••.
180 Lázaro Barja Yaaalo ,.
100 Martín Yera Expósito. '" ..•.•••..••.•.
un Manuel Beira Ramos ..• , . " ••••.•••.••.
1})2 Manuoll'ellitez HeclldlO••• '" •••••••••.
j';;! Mauuel Ydtes Yicente •..••••••.•. , •.•.
! ~~! j!nnuel Blanco ~,lolltilla ,. lO " .

1~/.) :\ligllel Bonit Aguiló ., .•...•.••••• , ..•.
1!JI) ;}Iulluel Bandel'llS Sánchez .••..•....•••.
1:'7 "lamerto YaleArcel (luiroga••.•...•••...
1;l] )'lnnuel Brayo Luql1e " ,
L);} j.Iignel Barias Gaspnr ..
:;(1) .\l:muel Yázqnez López •••••••••.•••.•..
:201 ;)lanuel Burbeito \'ázquez .••..•..•••••.
:!\}2 lIIanuel Yázquez )Iacías •••••••••••••.••
:"l;l Manu!?l Bnlle8te¡:os Domingu!?z .•••••.••.
:.''J-l )Iulluel.YalUés )iarina ..•.•.•..•.•••...
:!'I.i Manuel "alle 13ermúdez .
:!oo Mateo Yalero PascuaL •••.•••.••••••. "
:207 Manuel \iíllanllova Fernández + ...

:;'):3 ~Iario Villasefior Perea•• , .
:;'je) Manuel Blanco Pérez..••.• , ••••. ;. " ••.
:;1:) l';icoláa Yicente Hinojosa.•• '" ••••••••.
,,11 Peuro Barceló Burguera ••••••••••••••••
~ 12 Pedro Berenguel' Trillo .• ~ ;> .

~13 Pedro Benítez Zaldumbida••••••••.••.••
:!14 Ppdro Vaiga Fernández .
::15 Pedro Blanco Otero .
~~ 16 Pu::;cual BroclJ Artell , •••••••
::J 7 Pedro Villa );i<'lo .
:l18 Patricio \Tilar \·ázquez •. o ••••••••••••••

~19 Rafael YiITot :Mill! .
~20 Rau1611 liorrás PallBrés~ ,. 'l. ". ~ .
:'~1 Raimundo Buz ::\léndez•.•••.•••••••••••
:':}2 HÚllmaldo IJaguea Saló.•••.••••••••••••
:;::3 ;-;:11.1\,11,101' Yidal Yalero.•••••••••••••••••
:~:~4 ¡';,'n1.fín Vicent¿ Herrero .•••••••••.•••••
;':ü :,:·ento;; Bernardu Amir'/! .•.••.•.•..•• " •
".. '3 ::-':andalio Baqnerin Hánchaz ..
"): T01)1:1.8 "idal ¡;'°do •••..••••••••••••.••.
,::t\ 't'u!'ihio Villas ,Martín ••..••.••••.•••.•.
~',lO ToriLio Vmares CI1!l't:,ro •••.••••.•••••••
:~~o Allt.)uio C~íCt.:l·ÚS I}Ul'Úll ! . ~ .
:.:31 Antollio Cnru :,Infoo:'. .•..•••.•••.•••••..
:¡;)2 Alldrés CnrulOllf\ C:!ldcl'ón••.••••.••••.•
:!;l3 Antonio C:iUladlO DOllllÍl'p. ••••••••••••••
234, Ansellllo C~t~tl'O Smirez •••••••••••••••••
236 Alfonso Castillo Gal'cfu. • " •••••••••••••
:l3ll Antonio Cubillas González •.••••••••••••
237 Antonio Cardün Vellcgas •••••••••••••••
23R Anio¡lio Chirivas Hoig ••••••.••••••••••
:23\) Antonio ÜIJHU'l'ÓI:l Cruz.••••••••••••••••
240 B(,l'llllrU(l CololUina J\ll1rifnez .
:!4,J Vicente CandGl Tizón ••••••••••••••••••
~42 Vicente Cano Lledó ••••.•••••••••••••••

--:-;--'~--~~-~-~-------:-------__~-....._ ............5..n-,:z...J...·d·~.:"'..- ..."-----..."T....~. _

I níPORTE 1~[PORTE
dt'1 carital reeHfieuelo (u(1I1 de los intereses TOTAL

-- --'-----~·~-_··------I---,-__ o
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•
Z
>'- IMPORTE DIPORTE UQUIDOJ:l TOTAL tí percibir nI 35 por 10te'> del capital rectitlellüo total de loa interesesH del capltlll ó illtcrl'ieilo

Rombr~s de los iuteresadoep,
e'>

Sl
Pesos eCHis. Pesos Cents. Prsos Cents."" }'eSM ('entl.

e'>
¡;¡ ---- --..

2403 Vicente Cano Iborr¡¡, •....•.•••••.•.•••• CO » lG 20 7ti 20 2tJ 67
24.4 Benito Criveiro Martín •••••••••..•••••. 1(lS » 45 3t1 213 :Jú 'i'4 Coi
245 Yenancio Cordero Lozano •••••••••••••• u;; 77 » » H!) l-M :l;¡ li11/

24G Casto Calahorra IIernández•••••.••••.•• 1(;8 » Ja 44 181 44 Gil 50
247 Censtantíno Casares GonzálGz.•••••••••• lila 2:3 1\1 58 182 SI G3 9ft
24S Cosme Castillo Castillo••••••.•••••••••• 121; 07 84 O;¡ 160 10 5G 03
241) Carlos Charco Zabal ••••.••.•• , •••••••• tiO » 14- 40 /.1, 40 26 04
250 Cándido Castro Trigo •••••••••••••••••• 137 31 :37 07 174 38 tU 03,
251 Cristóbal Cros Peris ................... 120 Jt a2 40 Fi2 40 JJH 34-
252 Dionisio Cardiel OJ'oz.••..•••••••••••.•• 27 83 » J 27 8S 9 H
253 Dámaso Castillo Cabello..••.••••.••.••• 37 íJi¡ a 48 47 4:3 1(; 60
254 Diego Cuadrado Orellana .••.••••••.•••• 116 51) 1 16 117 75 41 21
255 . Diego Correas Calero .••.••.•••••••••••• lG8 J 20 16 188 11\ 65 Sr.
256 Eugenio Calado Carrasco .••••••••.••••. 126 20 2li 52 152 81 15:1 4fj
257 Eseo Cabello l\Iuñoz ." ................ G7 )2 » J (17 12 2íl 4\1
258 Esteban Corzo Rivas •.•...••••••••••••• 154 43 41 69 190 12 68 64
259 Francisco Calyo Granell ••••••••••••••• ó9 oa 15 95 75 04 26 2ti
260 Felipe Clemente Martín .•'.............. 3G » íl 72 45 72 lG »
261 Francisco Corsicres Sanz •••••••••••••.• 202 O:.l ;1G 36 238 :IR 83 4""
262 Fernando Corbo Herrero •••••••••••.••• 120 » 32 40 152 40 M 31
263 Felipe Cano Ardura..••••••••.•••••••.• 14 3t 3 15 17 4\\ 6 12
264 Froilán Carrerns Martín •••••••••••••••• 156 )} 37 44 19:1 . -11 f¡" '¡1I)1

265 :l!'ranciFJco Catalán Pulido ••••••••••.••. 70 4:} 8 45 78 'JI C)~ nI~i

266 l!'rancisco Carro Ramo~................ , 2:11 ')- 39 31 2'¡(1 ',' \14 iO-' ü;)

2G7 Francisco Carballo Vasallo•••••••••.•.• 168 D 4,) 3G ~13 36 j,! (Ji
268 Félix Carballo, ó Cogollo, Triviíl.o. ~ •.••. 168 » 4:; 86 21=3 ~{t) 7·1 tl,
269 :l!'rancizco Crespo l\Ionarris •••••••••••.• J44 }) 27 36 1" 3\3" ();) fJ7.'

270 Francisco Cabrerizo Laguna •••••••...•• 1118 ~ 45 36 3i3 36 'i'i Gi
271 Francisco Cortés Santiago. " ••••••••••• 157 ~tJ 42 M 2l}) 6q ,..,

211,()

272 Gerardo Cervifias Sevanes••••••.•••.•.. 98 28 2(j 53 12t 81 4J 6F(
273 Generoso Casares Paz •••.•••.•••••.••.• lil G3 1} 30 :~-! 93 B "'",..
274 Gregorio Cabello Madralena •••••••••••• '60 » lG 20 » 21) ~l~ (Ji'"
275 Gumersindo Cena López.•••••••.••••••• 16S » 20 16 18:3 11; (j;¡ 8.)
276 Isaac Cimarro León••.•.••.•••••••.•••• 202 02 » » 2(':l OJ -in 70
277 José Carpintero Torres ••••.•••.•••••••• 36 » \) 72 41) ¡ji ) .} ..
278 José Crespo Ledo .•••••.••••••••••••••• 4R 63 J ~ 48 6;~ ]'; ü:~
279 José Carazal Martínez.................. 4:l G9 » » 43 69 J :j 2'1
280 José Carbonell Llopis .................. 103 í\) 27 89 131 ~I) ~t .) 0!i
281 José Casado López..................... 11)8 )} ·15 36 213 3ll 7. {\'i

282 Jaime CabotXeuL'1...................... 184 'iG :l"1 'jO 223 cn 7:j ~: ~.~ ",
283 José Conmaestre Rojas .•.•..•.••••••••. 16R » » » 168 " D,~ f.o
284 Juan Carrasco l\íartín••.••.•••••••••••• 147 :lO 311 82 1M 12 iii 4·j
285 Julián Cachazo l'éris •..••••.••••..••.• 129 ¡IU » » 12lJ 99 41) 41'1
28~ Juan Caballero Pacheco•••••.•••••••.•• 111) 21} » » 119 2fi 41 ,1-
287 Joaquín Casquero Barredo.••••••••••••• 192 12 )) » 192 12 f" 24"2~8 Juan Camijor l\Iartínez•••••••••••••.. , . 161 09 43 73 205 72 72 ))

28'J Juan Cortés Cortés •••.••••.•••.•••••••. 168 » 45 116 213 Sti 74 6,
290 José Centeno Prieto •••••••••••••••••••• 269 23 72 ~O 341 'iR 1. 1(, eh
291 Juan Cortés Muldonado ••..•.•.•••••••• 168 » 45 ílG 'olla 3ü 74- (ji
292 Juan Cuadrado Gallego ................ 52 90 14 60 67 2íl 23 /ir;
293 José Correa Pérez••••••••••••••••. , •••. 103 85 1\l 73 123 58 4i1 2ií
294 Juan Claverol Nada!. .................. 135 42 36 55 ]'/1 \)R 60 In
295 José Crecentes López................... 78 50 21 19 99 69 34 Blt
296 José Caballero Alcázar •••.••••••.•.•••• 137 42 37 10 174 52 61 08
297 José Campillo Fernández •.••••••..••••. 155 19 37 24 192 43 67 3ii
298 José Castillo Batallares.••.•••••• ' •••••. 162 25 40 56 202 81 70 98
299 Jaime Car1'Íón Pifiol ................... 72 » 17 28 SO 28 »1 24-
300 José Camarasa Bonifnto ................ 154 76 H 78 1% 54 68 76
301 Justo Castro Cal'l'usquilla••••••••••••••. 137 71 33 05 170 'i8 59 7r.
302 José Castilla Faure .••••.•••••••••••••. 14-5 90 39 41 185 40 64 811
303 Jacinto Carrerms Pérez................. 142 O() 38 59 181 ó4 ea 58
304 José Chamorro Iglesias, ••••••• _•.••••.• 82 89 16 57 99 4ü 34 81
305 Joaquín Castro Lavafué ••..•••••.•••••• 153 08 41 33 194 41 68 04
306 Joaquín Castillo Latol'1'o.•••••••••.••••. 121 ¡¡tí ''') 76 1M 11 53u~ 93
307 José Cué Sánchoz •••.•••••••••••.•••••. 39 9G J » 119 90 l" 9.'1.}

308 Juan Codina Roca ..................... 102 77 27 67 HIO H (j(j ü(;
309 J uall Coello nuil" •••.••••.••••••••••••• 132 » 11 88 Jtli.! 88 50 3i)
310 Juan Calvo Calvo .•. '" •••••••••••••••• (it 18 Ji; 61 -¡'¡ /líl 27 19
311 José Capilla Bamina ................... 12 ») :l 114 15 2-[ 5 :1:1
312 Jorge Cal'l'amifiana Ortega •.•••••••••••• 127 85 tU 51 }(¡2 30 51\ 82
313 Liborio Casallo Gil .••••••••••••••••••.. 37 83 10 21 4i'! 04 16 ¡q
314 Manuel Corella Calvo .................. 77 12 In 28 \I~, 40 33 7·[
315 :Manuel de la Cruz Expósito ..••••••••••• H8 » 40 32 20f! 32 72 ~l
SIG Miguel Cal'ueso Pascunl ••.•.•.•.•••••.• 160 08 2f! 81 1R8 tl9 66 11
317 Manuel Castillo Pérel'l .•.•••.•.••..••••• 132 OH 35 fl6 1M "'- 58 71
318 Manuel Crens l\Infiol'l ..•.••••.•••••••••. ) 22 08 82 \Jfl lf¡JI

.Il

SI\) Mignel de la Cruz AZllnr •.•••••.•••.••• 89 50 21 48 . 04. 04 2H

320 :Mignol Campos l\íartínez ••••.•••••••••• gEl 4Q . 110 \lB 38 8t» 32

I
201\ 32

... ., 9r
321 Manuol Caldeiro Fernández.••••••••••• , 130 ¡(¡

I
1 ~

;j~) :ll 1ij¡; 10 .~18 11)
322 Miguel Capa1'l'ós :Mula •••••••••••••••••• HiO (}7

1:1 111 203' 11\ "" 10
823 l\InnnE'l enrrillo Gl1tiérr~ll •••.••••.•••• , \ 1J';O I

/,.

I !l1 42 112 201 , 43' . ·ro i)¡)- .. '"
..... '
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~", LíQUIDOS IMPORTE IMPORTE
f1> del capital rectificado total de lós intereses TOTAl, ú percibir al 35 por 100.... del capital é intereseso

Kolllbres de los int"'resado~;:, -" .~ . . .
o ICents.
....

"" Pesos Cenis. Pesos Cents. Pesos Pesos Cents.""- --
324 ~Iígnel Casanova Arguet •••••••••••.••• 78 » 2l 06 nn 00 l)4 67
325 Miguel Colón Domenech.••••••••••••••• 73 27 ~<> 74 20 (;0» (" •326 Mateo Cornejo Alconchez ............... 208 00 O 25 214 85 75 1(1
827 Manuel Chiva San Pedro••••.••.•.••••. 63 114 ) , 63 94 22 37
328 Pedro Castillo Clemente ••.•.••••••••••• 168 ) 40 32 203 32 72 ~11
329 Plácido Campos :M:agán..••••.•• " •••••• 97 10 ;} 88 100 08 35 30
330 Plácido del Cerro Hernández..•••••.•• " 36 88 O 95 46 83 16 3í}
331 Pablo Clemente Moreno•.•.••••.•.••... 202 16 54 58 256 74 80 85
332 Pedro Castillo Nogueras .••.••••••.••.•• 60 » 16 20 76 20 26 67
333 Pedro Capilla Alonso...... " ........... 36 ) 9 72 40 72 16 )

384 Ricardo Capón Quintela ••••••••••.••••• 151 53 18 18 169 71 59 39
385 Bamón Cano Pla •••••••••.••••••..•.•• 148 ú7 2fl 74 175 31 61 35
336 Rafael Castaiio Casares .••...••••••••••• 215 67 :")8 23 273 00 n;¡ 86
337 RaHiel Cruz Expósito .................. 34 89 9 42 44 31 15 líO
338 Ramón Cuco Ros ••••••..••••...•. , " •• 165 84 34 82 200 66 70 23
339 Ramón Cornellas Llurva ••••••••..••.•. 193 11 46 34 239 45 83 SO
340 Serapio Cerro élidalgo.••••••••.••.••••. 50 67 13 6S 64 35 22 52
341 Sinforoso CapUllo González •••••••.••••• 168 » 45 36 213 Bü 'í4 67
342 Santiago Chamorro Garcia .••••••••••.•. 192 12 1 92 ]94 04 67 91
343 Secundino Cabia García ••••••••••.•..•• 6\) lí9 18 78 SS 37 20 02
344 Silvestre Carrasco Marchena .•••.• " •.•• 118 79 24 94 143 73 50 30
345 Teodoro Calle Campos: •••• , ••••.•.••••• 147 15 ) I ) 147 15 51 5'J
346 Tomás Casauemont Yila,. " .••••••.•••• 51- 19 , i 54 :í! ..." lO ]:ilo)

34-7 Tomás Carnicer Sediles.•••.•••.•••.•••• 80 4-1 \l

I
(j.) 110 09 31 53

348 Tiburcio Cruz Expósito.••••• " ., •.••• , . 136 55 3l; 86 173 41 nO 69
349 Tomás Correa Córdoba ................. 77 17 11 57 88 7:te til O:)
330 Urbano Cuadrado Gascón •.•.•.•••.••. , • 168 » 40 33 20f3 32 72 91
?,51 Zacarías Carrlón Expósito ••.••..•.••.•. 102 24 ) » 10;3 34 3.) 81
1552 Andrés Díaz Fermínuez.•••••.••.••••••. 120 75 35 O" hH I ·78 [ji n7.)

3"3 Yídor Delgado Slínchez •• , •••••••••• , .• 3S 24 4

I
58 42 82 14 94

;1;)4- BIas Domínguez Raposo •••••••.•..••.•• 31 44 21 98 103 I 42 3& lO
~55 Claro Diaz Rojo .••• , •..••••• , .•••.•... HH 30 52 47 2·10 ¡ f,;l Sr, 3H
;;;33 Carlos Díaz Alval'ez.•••••.•••••••••.••. 202 02 » I ) 203 I 02 70 70
357 Dionisia Diéguez Osorio .•••.••.•••••••• 143 38 3:1 I liil 182 I 02 63 70
:1i)8 Eustasio Díaz López •••..•••••••..••••• 1(j;] SJ 27 68 HO ()ü 6il 68
~09 Enrique Dueñas Guillén...•.••••••••••• 53 28 11 I 18 64 46 22 M
360 Felipe Dulce Grau. ....................... 15\) 89 ]9 I 18 ]j9 07 ü2 67
861 Gregorio Damián Alentona ............. 118 86 32 09 lúO 95 52 83
362 Gerardo Delgado :Moreno•••••.•••••••.• 118 58 32 01 150 59 52 70
3(;3 Hermenegilrlo Dominguez Samaniego .••• 105 O·) ) ) 105 05 36 7ü
:le.! .José Domínguez Lagares.••••••••••.•••• 74 04 ]9 , 9í} 94 0:3 32 91
2r¡~) Juan Dumayor í3anchidrán........... '" 144

,
» 144 50 4.01J ) l>

3GiJ J-9rge Durán ~Ioya..................... 121 1)2 32 , 81 154 33 54 01
;Jo7 LUCllS Domínguez Jiménez•••••••••••••• 49 23 11 ! 81 \ 61 04 21 SG
368 Manuel Dacal Garrido.•••. , ••• " ••.•••. 132 70 14

I
72 137 4~ 4'3 on

369 Manuel Díaz Esquina ••.•••••. ' •••••••• 101 8il 27 51 120 40 45 29
370 Manuel Dopazos VeHes ................ 2-1 » 6

I
48 :JO 48 10 6il

:l'il Manuel Domínguez Pérez ••••••••••••.•. 166 28 34 91 201 Hl 70 41
~l~2 Pedro Delgado Pérez•••••.•••••••••.••• 164 41 44 39 208 SO ~" OB(.)

373 Pablo Domenech Rivera ••••••.•••.••••• 132 » Sií I 6·1 167 fl.i 58 (j7
S74 Pedro Durán Gea •••••.••••••••••••••.• 154 ,..- 34 04 188

I
81 66 08,1

375 Santos Díaz Rodríguez.••••••.•••.•••••• ;)6 » U 72 4i¡ 72 10 )

376 A.ngel Espías Panero•••••••.••••••.•••. 77 03 13 la 00 82 :31 78
377 Antonio Expósito Iglesias •••••••.••••.• 83 43 20 03 103 Mí SI\ 20
.3,8 AntoUn Esteban Calle.•••••.•...••••••• ID;; 4') 4R fió 244 27 O' 40~ t'¡)

379 Domingo Esteban Alegre •.•.•••.•.••••. 47 28 3 I 78 11 06 17 87
380 ~y~risto EXl?ósi~o E:;;:l!ÓsitO••••••••••. ,. , 57 72' 15 53 73 30 25 !l5
381 liellx ExpósIto EXpOSltO.••.•.••••••... HU 2~) 4.0 2;) lSn (j') 66 Q~'}

" o,)

382 Fermín Espada Arenas ••.••.•••••.•••.• 101 22 44 33 208 55 72 99
383 Francisco Espina Martín •••••••..•.••.• lGS " 45 36 213 36 I-í 67
384 Félix Eugenio Hernández...•••••••••••. 36 t 9 '72 45 72 In I »
¡¡85 Gregorio Escudero Berlanga .••.••.•••.• 117 » l> » 117 » 40 I no
381l Gabriel Echevarría Santolaya ••••••••••. 100 8H 27 23 128 00 44

I
83

387 José Ebri Garcés..••••••••••.•••••••.• 110 55 18 19 129 34 45 2H
388 Justo Eleuterio Expósito ••••••••• , •••.• 168 ») 21 84 180 84 (jfí 44
389 Joaquín Espadagué Tirado .•••••..••••• 84 » 22 68 100 68 37 33
390 rOaqUín Espallargas Garda..••••.••.••• 1(;8 » 42 » 210 » 73 líO
3\)1 José Expósito Pérez ................ '" 168 » » » 168 D 58 80
:392 Miguel Eguizll. Villanueva •••.••••••• " . 4 72 1 lil7 5 139 2 09
:~93 h1iguel Espada Miralles .••••••••.••••.• 36 » \) 72 45 I 72 ]ü »
394 Manuel Espinosa Jetinado ..•••••••.... 12& 54 !JI) 62 158 ]0 55 35
:195 Matías Estebal'anz Pascual .•..•••..•••• 30 72 4, 76 H 48 li¡ ()(j

396 Pedro Escanciano Escanciano........... 106 90 39 38 236 28 82 (j\.1

:197 Pablo }<~chevarríaCruz .••.•.••••.•••.•. 2\l 40 » 58 20 OS 10 4H
398 Pedro Escribano Cuesta •••••.•••.... " • 168 » 42 » 210 » 73 líO
399 Rafael E"pósito ExpÓsito.••••.••.•••..• ~(\ » 9 72 4.5 72 16 »
400 Santiago Egido Campos ••• '••••••••.••.. 87 39 21 84 lO!) 23 38 2ll
401 Antonio Freil'!ls Márquey ••••••••••••••. 04 72 17 0·1 111 76 !lO 11
402 Antonio Freije González............... '1 128 03 1. 28 190 21 45 157
4·03 Armengol Ferrer Fuguet ••••••••••••••• 147 Qn 39 70 186 26 Olí iW
404 Andrés Folglldo Hodrígl.lez.••••••••••••. J52 52 41 18 1(H~ 20 (i7 7!l
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IMPORTE IMPORTE TOTAL á percibir nI 35 por 10flI:J
del cnpital rectificado total de loa intereses del capital é iutercsEll!

<D...

•
o Nom1>res de los iutor¡:sados .p..

Pesos ICouts.

(\)

Centa. Pesos Centa.
o

Posos Co~ts. Pesoa...
p..

-- -..
2-

54 24. 138 3~ 16 60 154 ~9405 Agustín Fon Costa., •••• , •••• , •••••••••
116 77 » ) 116 77 40 86 -406 Abdón Ferrer Ros•.• " ••.•••••••..••••.
146 32 1H 02 165 34 57 86407 Antonio Fernándel'J Bnrgnes •••••••••••.
89 04 16 02 105 06 36 77408 Antonio Fernández Garefa .•.••••••••• , •

168 45 36 218 86 74 fIl'Andrés Fabeiro Fabeiro••••.••••.•••••• »
99 75

409
254 47 30 53 285 »410 Ubaldo Fermoso Palmero•••••••••••••••

47 48 10 44 57 92' 20 27411 BIas Frutos Gutiérrez ..................
83 22 » » 83 22 , ~\l 12412 Benito Franco Romero •••.••••.••••• " •
53 75 II » 58 75 '18 , 51413 Vicente Ferrer Villagrasa ••••••••••••••

159 77 Q.5r . 91125 81 33 96 ,414 BerJUi,rdo Ferrer Derder ••••••.••••••.•.
201 21 ro 42Bernardo Ferrer Mayo.. " •••.•••••.•••• 158 44 42 77 .,¡ 67

415
168 45 36 210 36Vicente Fústor Tolmos ••••••••.•••••••. »

l6
416

9 72 45 72 '.Casiano Frechilla Díaz................. 36 »
87 67

417
202 02 48 48 260 50418 Carlós Fernán9,ez Montarnz •••••••••.•••
16<; 40 32 208 32 72 91€arlós Ferrerlt Jordán.................. »

74 25 SO
419

65 84
,., !lO, 73I420 Cándido Fierro Mur..••••••••..•.••.••.

166 34 32 1!l0 32 66 61Cristóbal Ferrera Goset ................. »
19 47

421
55 64 »

i~
65 64422 Dionisio Fulgueira Cm,tell. •••••••••••••

108 29 137 16 48 )l428 Diego Fuentes Sánchez•••.•••••••••.••• »
202 85 'io Q\l15!l 73 43 12'24 Eustaquio Barrios Alonso.•••••.••••.•••

-'---- --
48.791 24 9.691 44 68.482 68 20.46'1 lOTotal ••••••.•••••• ••

- ... -

OUARTELES
11.a SECCIóN'

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en EU

e!críto de 28 de abril próximo pasado, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo ,el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que se dé el nombre de «General
Urrutia) al cuartel de Infanteria que se construye en Lo-
groña. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImIento y d~.

más efeotOs. Dios guarde tl. V. E. muchos afios. MadrId
2.5 q.c mayo de 1893.

LÓPEZ DOl\rfNGUEZ

2,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei·
na Regmte del Reino, ha tenido á bien disponer que por
el regimiento Cazadores de Talavel'a, 15.0 de Caballeria, SQ

de¡;üme uu soldado que reuna las C?ndiciones prevenidas
para~servir en el escuadrón de Escolta Real; cuyo individuo"
causará baja en el expresado regimiento y alta en elmen
clonado escuadrón en la próxima revista, en los términos'
reglamentarioR. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
mas efectos. Dios guardEt á V. E. muchos años. Madl'id
25 de mayo de 1893.

Señor Capltán general do Burgos.

- .. -
DESTINOS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino en nombre de
BU Aug-asto HUo el Rey (g. D. g.), se ha servido disponer
que el general de división D. Manuel Aguilar y Díolldado, pro·
movido ti este empleo por real decreto de 15 del mes actual,
continúe en comü.ión hasta fin de junio próximo, desempe·
ñasdo el cargo da gobernador militar de la provincia de
Vizcaya, asi como el mando de la 22.a brigada orgánica de
Infantería; abonándoselo el sueldo entoro do su empleo con
cargo al cap. 4.°, arto 1.0 del ~igente presupuesto: .

De real orden lo digo á "\ • E. para su conoCImIento y
fines correspondientes. Dios guarde ti V. E. mucho~ años.
Madrid 26 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO:M::fNGUEZ

Señor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOIlItNQUlilZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Capitán general de Castilla la riueva,

,o't"" ,

3.& SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de 24 del actual, ha teni.
do á bien disponJr que los cinco coroneles y tres tenientas
coroneles de la escala activa del arma de Infantería com.
prendidos en la siguiente relación, pasen destinados á los
cuerpos que se expresan en la misma., -

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimienter
demá!il efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUlilZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Se1i.ores Oapitanes generales de los Distritos de la Pl'hÚWtla.
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Oficiales primeros

Oficiales segundos

Relación q:ue S8 cita

D. Ricardo Guarner FranlJo, de la Capitanía General do CA
taluña, al Gobiernó Militar de Valencia.

) Leopoldo Gálvez Holguin, ~upernumerariosin sueldo en
Castilla la Nueva y adscriptio á la ZOll8. militar de Ml\·
drid núm. 1, al Vicariato General Castrenae.

, Antonio Martínez Rodriguez, ascendido, de la Coman
dancia General del Campo 'dé Gibraltar, queda en el
mismo destino.

Coroneles

Relación que S8 cita

Tenientes ooronele.s
, .',

I
D. Juan Carlos Barutell YandilJla, de la Zona de Tremp nlÍ- D. Pedro Calvo Medina, ascendido, del Gobierno Militar da

ID6ro 21, á la de Lucena núm. 33. Madrid, queda en el mismo destino.
) José Chacón Sánchez Torres,de la Junta ConsuUiva de » José Amor Reguela, ascendido, del Vicariato General Caa·

Guerra, al regimiento de Cuenca núm. 27. trense, á la Capitania General de Catal~fill,continuan·
) Ignacio Montaner é Iraóla, de la Zona de Palma de Mu· do, en comisión, en el Vicariato.

llorca núm. 1{)9, 8.1 regimiento de Lnchana núm. 28.
~ Alejandro Teresa Barcalá, !lela Zona de Valverde del Ca·

mino núm. 31, á 111 de Palma de Mallorca núm. 109,
percibiendo el sueldo entero de su émpleo como como
prendido en el arlo 2.° dQl real decreto de 2 de marzo de
1890 y real orden de 19 da ootubre de 1892 ((C. L. nú-
:meró 348). -

) Generoso Mora Guerra, dala Zon&de Jerez de la Fronte
ra núm. 28, á la !le Inca núm. 110.

D. Jorge Dominguez Belloso, del batallón Cazadores de Gran
Canaria núm. 22, al de Tenerife núm. 21.

~ Policarpo Padión 'ferdügo, del batallón Reserva de las
Palmas núm. 4, al bátallón Cazadores de Gran Canaria
núm.~.' .

, Constantino Hernándaz Rodriguez, de la Zona de Ronda
núm. 78, al batallón Reserva de la Laguna núm. 1
(Canarias).

Madrid 2-5 d6 mayo de li93.

Oficial tel'cero .

D. Gregorio Calabia ,Ferrando, ascendido, de oote MinisterioJ

á la Capitanía ,General de Andalucia.

Madrid 25 de mayo de 1893.

1. a SECCION

LóPEZ DOMfNGUM

"i.a SEOCIÓN

EXGIDO. Br.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
fU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), !le ha servido disponer
que el capíiián del Cuerpo de Estado .ayor del Ejército, Don
Alttedo ~ío y BelTera Dávila, que forma parte de la Co
misión nombraaa para levantar el plano del campo atrin
.herado de Oya-rzun, S~ incorpore á su destino en ese distri·
to, cesando en la expresada comisión.

De real ordén 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
tdectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 25 de mayo de 1893.

LóPEZ Do)rÍNGuBz

8&tlor Capitán general de la!! Provinoias Vasoongadas.

ee60l'fJ8 Ordenador de pagos de Guerra y Coronel Jele del
Dltpótiw d, la GU6fra.

Excmo.8r.:, 'El Rey ,(q. ,D. g~), y, e~ BU nombre la Rei
na Regente del R~inó, ha tenido á bien disponer que 10;8 ofi·
.tale!! de Cuerpo Auxiliar d~ OfiOi,n~8 J.Ii~tar.6~,que fl,g4ran en
l...i~~~l1~rela~ón,JiaBen8. ~~+:ti,r l?BJdes~ll~e que en la
uiiJma s& lee I!efialan. . .' .' - .
, Dt¡l re~ ()r9,~li.,~q~go á V. E. p'ará-lSuconocImiento y

tiQmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MIl.
.-trid 25 de mayodólB9$.

", ." t >J. ",:J&~~-PoG~f.N:GuE.Z
Sanor Ordmoo.6i de,pagús, de.(;Ul}l'1A.· 0-: o_o~' : >:• .\' ,

Seti~res' C~pit~~~s geri~r~fe; 'd~' C~taluiÍa/';óiilltÚIlf'la -Nueva,
An'da1'~a y Valencia y l'.l'O'Yiblll'Ío ?'eue'I'fll Ca'trense.

Excmo. er.: En vista. de la coínuOicaoión mimo i.S07
qU,e V. E. dirigió á este Ministerio, ~Il13de m~r,zo-liltimo,
el Rey (q. D. g.), Yen su nQmbrela Reina Regep..te del Reino,
ha tenido á bien aprobar eld{jstino 4ado por y~ E. en el
escuadrón de Cabal~ería. de ese dhitrito, para qu~:ejerza el
eargo de primer jefé'ae! misrno~'a1 t'é~1ÍimtecQ~oi).~ri:le dicha
arma D. LuieiSiPít'os'1'ontOrdera:' -: ._~ -'''-- ,-':'

De' real -ord.en 'lo éHgó 'á V: lD'-Ylliasl.lconociñíiento y
demás efectos. Dios guarde ti, V.,E.. mu.cboB añQs•. Maélr~d
25 de mayo de 1~e13; -" - ..

'. -' , "L?P~\P~~~~~z
Seftor Capitán gene~aJ. de las.tslü.rUipinas.·

Excn:ú:>; 81'.: En vista de la comunicación núm. 2.45:a
qne V. E. dirigió á e~te:M:ini.a-tf)J!.ool~éñ··6":deom:¡,Uzo ultimo.
parpicip~d<!~quE\l•.~~p'qt¿2iqr·LclW. ..t}f!R~~J1¡, l~: Xfl4Ii1tP.rta ·D'ol!
Franoisco (JaU~ -,tnt.ant.J'.ha.giJJl:~!@;:II!l:lb1'MfJitea*{l\ Pe~
ninS'ull\ con elohjettl de qlqe s'e le Pl!~'tlmt~~ón det
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empleo de comandante, que le ha correspondido obtener en
la propuesta de septiembre del año próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente:del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; en la in·
teligencia, de que el interesado tiene ~erecho á pasaje por
cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido el tiem·
po de obligatoria permanencia en esa isla, en donde causa
rá baja, y alta en la Peninsula, en los términos reglamenta
rios; quedando á. su llegada en situación de reemplazo en
el plI.nto que elija interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. Ma
drid M de mayó de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

~6ñore8 Oapitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

E:t.:cmo. Sr.: En vista dala comunicación núm. 1.177
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 8 de febrero último,
participando haber dispuesto el regreso á la Peninsula del
capitán de Infantería D. Enrique Mendoza Sahona, el Rey
(q. D. g.), yen su nombr~ la Reina Regente del Reino, ha
t<2nido á bien aprobar la determinación da V. E., en aten
ción á que el interesado se halla comprendido en la real oro
den de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. "226); disponiendo,
por lo tanto, sea baja definitiva en esas islas y alta en la
Peninsula, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos añ08. Ma·
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOllIiNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Ordenador de pagos éle
Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.768
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 7 de abril próximo
pasado, participando que, á petición del capitlm de Infante·
rla D. Daniel Martínez Martinez, ha dispuesto su regreso á la
Pen.insula. con el objeto de que se le ponga en posesiól\ del
empleo de comandante, que le ha correspondido obtener en
la propuesta de septiembre último, el Rey (q. D. g.), yen
fiu nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien
aprobar la determinación de V. m., en atención á que el in·
teresado ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en Ultramar; resolviendo que el citado oficial sea baja defi
nitiva 6n esa isla y alta en la Peninsula, en los términos re
glamentarios, q~le(lando á su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elija ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUKI

Señor Oapitán general de la lela de Cuba.

~efí.ó'reB Capitanes generales de Andalucía, ~utgos y Galloia,
Ordenador de ¡lagos de Guetl'a é rns'peotor de la Oaja Gew

. nilral de 'Oltramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curRó
á este .Ministerio, en 22 de marzo último, promovida por el
primer teniente de Infantería D. Felipe Nart Rodes, en súpli
ca de que se le conceda el regreso á la Peninsula con el ob·
jeto de que se lo ponga en posesión del empleo de capitán,
que le ha correspondido obtener en la propuesta del mes da
octubre del año próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen fiU

nombra la Reina Rege~te del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado; en la inteligencia, de que el recurrente
no tiene derecho á los abonos de pasaje por cneJ:lta del Esta
do, en atención á que no ha cumplido el tiompo de obliga
toria permanencia en esas islas, en donde causará baja, y
alta en la Peninsula, en los térmÍJllos reglamentarios; que
dando á su llegada en situación de reemplazo In el punto
que elija interin obtiene colocación; aprobando, á la vez~

que V. E. le haya anticipado dicha gracia.
De real orden 10 digo á V..E. para su conoCimionto y

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. Uluch05 años.
Madrid 2,5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

~eñor Capitan general de las Islaa Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Ordenador de pagos de
Guerra é Inspector de IR Caja General de Ultramar.

Excmo. ~r.: En villta de la comunioación núm. 1.196
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 15 de febrero último,
el Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á; bien aprobar el nombramiento do tercar
ayudante de la plaza de Zamboanga, hecho por V. E. á fl1.
yor deLprimer teniente del regimiento núm. 71, D. Manuel
de Sola y Casanova, en la V8.cante producida por haber pasa·
do al Ouadro eventual de reemplazo el de igual clase y arma
Don Buenaventura Lt:\guspi, que desempeñaba dicho des·
tino.

De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general dé las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de subintenden
te militar que existe en ese distrito por regreso nla Penín
aula de D. José Beca Yanguas, el Rey (C}. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien c1estí
Iar al mismo al de esta clase D. Eugenio Herp Mirambell,
único aspirante que lo ha solicitado, otorgándole la ventaja
que señala .1 arto 13 del ,reglamento de pases á Ultramar
de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); siendo baja eu
la Penimmla y alta en esa Isla en los términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo 1\ V. E. para su c0Uocimiento y
demás efectos. Dios gúarde á V.E. muchos años. Mu
drid 26 de mayo de 1893.

LÓPR~ DOllrfNGUEZ'

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, GaUcia
é bIas Canarias, Ordenadorde pagos deGl1erra é Inspec
tor de la O~a General de üIítmial'.
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.Kx~l?lo. ~r, ..¡_~l):tey (q. D.g.), Yen s\1}lOmk~q.Jª, .~~i

na Rl2!1i~p~~..~?l ?9ÍpO, .confotinándose_CO~ ~;.~;Pl;L~tQ· por
e~ CoiwejóSi1preIllO, ~e qu.~r!t,y ¡tr*~J;lDf:o~13d&l-~0ldeDte

nltes, se haftl~11:yl~9,~P.iWI.~APzI!.P!D.~~t.onia.Serl'a¡¡lO¡Y T~res,
viuda de1t~~~~t;i~¡C~D:~-¡q~\J1:l~a~~l'liia,rl1ij~deH.I?~:L'UiB
Alval'e~ ~.,',A~~d~~¡~ .!!~i~~.a~~:~§ '~'!~;'fllfll3~~i)~~~
lo c'o;rrcé:ptrl.'lda c'onarra-glo. 6. Iá~dy de.~:-p.li~j~J:Ñ.~~ d~ 1-864;

..~~ .:; .f 1'."·' ,

PENSIONES

-.-

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo-dda por
Doña Isabel Sarthou y Calvo, viuda de las segundas nupcial!
del teniente general D. Antonio Ros de Olano, en solicitud
de mejora de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de
;iulio de 1890 (D. O. nlÍm. 151), el Roy (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo
dispuesto en lacle 8 de febrero de 1892 (C. L. mim. 46), y
de conformidad con lo expuesto p.nr el Consejo Supremo de
Gu.!!ra y Marina, en 29 del mes próximo pasado, no ha te
nido á bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento Y
demt\s efectos. Dios guarde. á V..E. mucbo8 aflo~. Ma
drid 25 de maya de 1893.

LÓPEZ DG~d~G'i}EZ

Señor Capitán general de C.astilla 1a Nueva.

Señor Presidente d0lConaejo Supremo de Guerra y Maril'!a.

6. ll, SECCCIÓN

LóPEZ Dm.lÍNUt'EZ

Señor Capitán general do Castilla la Vieja.

~eñor Ordenador de pagos do Guerra.

12.a SEccrON

IUPtiESIJ;OS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí
este Ministerio, en 5 del mes próximo pusado, promovida
por el comandante de Cahalleda, con destino en la Comi
sión de estadística y requisición de la Zona de Oviedo nú
mero 88, y prestando sns servicios enla Academia de Apli
cación del arma, D. Inocencia Brena Trevilla, en súplica de
que 861e exima del descuento del 10 por 100 sobre sueldos,
el Rey (q. D. g.) Yen su nombre la Reina Hegente del Rei
no, se ha servido disponer que ínterin dicho jefe continúe
prestando sus servicios en la indicada Academia, por vir·
tud de -Ia real orden de 11 de octubre de 1892 (D. O. mIme
ro 22-5), disfrute de la exención que solicita, en analogía con
lo resaolto pOI' la de 16 de marzo último (D. O. núm.. (0).
con respecto nI cllpitánD. Fidel Iñigo.

De orden de S. M. lo digo 'á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2-5 de mayo de 1893.

y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma..
drid-2á dd mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitan general de 1M Ptovincills Vascongadas.
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LÓPEZ- Do:M1NGUEZ

Señor Capitiín general de la IsÍIl da Cuhil.

l!;{'Íiores Capitancs giÍúetales de Andalucía, Burgos, Galicia,
- Granada y Castilla la Nueva, Ordenador de pagos de Gue
rra é InsIlector de la Caja ~neral de Ultramllf.

EXGmo. Sr.: Ea vi~ta delexpeuieí:l.te qoo cursó V. m.,
en 14 d-e !3epliembre. ~ltimo,relativoá la indemnización so
licit.a,qApo~,J)...R C~imira:'V68'a; ,vecina de Pamplona, po,r al
quilef_~'PrQdWltea-d~tlUla fábrica-de pastas estableclda en
Hero~:J<,fllc:Bf.'Y_(q,.~D.. g:;);J"enau nomb~J$'RélnaRégent~
del R~t;ii{l1®u~dQ'.eouliffuf6:imaoo~;poi:,eilC6nBéj6~de
E8tado~fn'Pl,eÍlO.se:h.a; servid!> toool\?el'lJepractique el jus
tiprecio en discordia, para dirimir: lá sUl'sidaentre los peri'
tos del ~jlldo;¡r.'lM'ecu1'l!ente)de un ládQ;Y los' irite~~ento
res, de otN;dlevtmilose-,'á, tiabo aquwlas.üUÍgen.ciM regla.
mentariamente, con designación de un teree! periM pnra los
alquileres y PlJ.\'tLptLra::hm.productos, según así lo exige la
diferente naturaleza ~~,J~ m-~~Y~9.uqh~~jª~)~ftMbje.tode
~Umen pericial. . '_,' . . .

De real ordén lcidig6 '_~:J~~ '-E'::pnra lluc6nocimiento

--..._.......__._-

1.8 SECCIÓlif

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instsncia
que CillfÓ Y. E. á este Ministerio, en 8 del ae;ual, promovi
da por el primer teniente de Infantería D. Julio &dríguez
Pérez, dastiMdo al distrito de Filipinas por realordén de
22 de marzo último (D. O. núm. 65), el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado un mes de prorroga de embarco, por
asuntos propios, sin goce de sueldo alguno, eon arreglo á lo
dispuesto en el art. 37 del reglamento de pases á. Ultramar
de 18 de marzo de 189¡ (C. L. núm. 121). _

. De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y de
mas éfeetoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNQUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

SeñorB6 Capitanes generales de Catduña é Islas Filipinas y
Ordenador de pagos de Guerra.

... -

miBARCOS

Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacantes de capitán de 11'
Guardia Civil que existen en ese distrito, por regreso Ji la
Península de D. Antonio Aceituno y de D. Plácido Gómez
Redondo, el Rey (q. D. g.), Y en su nq¡nbre la Reina Re~
gente del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo á los
de esta clase D. Luis Romero Ag-'I1irre y D. Juan Pérez Cres
po, únicos aspirantes que lo han solicitado, otorgándoles la
",entaja que aeíiala el arto 13 del reglamento de pases á UI·
tramar de larde marzo de 1891 (C. L. núm. 121); siendo
bajas en la Península y altas on esa- Isla eh los términos re
glamentarios.

. De l'en1 orden lo' digo' a Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dms guarde á Y. E. mucho! años.
Madrid 26 de mayo de 1893.
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la cual pensión se abonará á: la interesada en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Badajoz, mientras perma
nezca viuda, desde el 28 de diciombr8 de 1892, que fué el
~liguientedía al del óbito del causante.

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

fledor Capitán general de Extremadura.

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo ;xPllesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mea ac
tual, se ha servido conceder á n.& Valentina Aza y Grasa,
viuda de las segundas nupdas del teniente coronel de Infan
tería, retirado, D. Ildefouso Alfajeme y Conde, la pensión
anual de 1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo ála
ley de 25 de junio de 1864 y real 0rden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cual pensión Be abonará á la interesa
da, en la Delegación de Hacienda de la provincia de Barce
lona, mientras permanezca viuda, desde el 14 de enero pró
ximo pasado, que fué el siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de mayo de 1893.

JoSE LÓPEZ Dml'1fNGuEz

Señor Capitán general de Cataluña.

Sefior Presidente del Conaejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por n.a Maria Alonso
1lIont6l'o, viuda del comandante de Infantería D. Adelo.rdo
de la Calle Montaña, contra la real orden expedida por
este Ministerio en 19 de julio de 1891 (D. O. núm. 157),
negáudole pensión, 61 Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del Consejo de Estado ha dictado en dicho pleito,
con fecha 7 de abril próximo pasado, sentencia cuya con
clusián es la siguiente:

cFallamos: que debemos absolver, y absolvemos, á la
Administración general .del Estado, da ladamando. inter.
puesta á nombre de D.a Maria Alonso Montero, oontra.,la
real orden de 18 de julio do 1891, que queda firme y sub·
sistente.»

y habiendo dispuesto laReiAA Reg¡;¡nte dol. Reino, en
nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q•.D. g.), ~l cumpli
miento de la preinserta sentencia, de su real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guaro
de á V. E. muchos años•.Mad.rid 25 de mayo da 1893.

LÓPEZ :IDoMfNGU:EIZ

Señor Comandante general de Cauta.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y ellBúÍ1Qmbre 11.\ Reina
Regenté del-'Réinoj de· conformidad con ·lo·~:S:p1ib~tq;po.J; e~
ConsejóSt'iptemodeGÍl:errtty~fadna, en 6 del mes actual,
ha tenido ti. bien coneédeHin.tipetra Blimco y Blanco, viu-·
da del capitán de Infanteda, retirado, D. Deferino Diaz y
Fernández;·la. .poMi6il d;eL ~~tepioMilitaf ~~~a2~~·1JeSt1~lia
anualell, que hl'OO'l'i'eapónde i;~g'Ó.n la ley dé 22 de julío de

1891 (C. L. núm. 278), y la bonifioacióJ:l. de un tercio de di·
cha suma, ósea 208'33 pesetas al año, con arreglo á la ley
de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295); lo/!
cuales señalamientos le serán abonados desde el 29 de fe·
brero próximo pasado, s.iguiente día al deL fallecimiento

°del can&ante, iilterin conserve su actual estado; satisfacién·
doselEl, el primero, por la DelegacióI~ de Hacienda de la
provincia de Palencia, y el segundo, por las cajas de la
citad~ isla, segun lo determinado en las disposicioneR vi·
gentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoá consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ Do~rlNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consj¡jo Supremo de Guerra y lIarina
y Capitán general de la lala de Ouba.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
esta corte por n.a Manuela Zamora Vallejo, viuda del capi.
tán de Iniantería D. Ceieriuo Marroquí y Marroqul, en so
licitud, nuevamente, de pensión, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ea.
29 del mes próximo pasado, ha tenido á bien resolver que
la inwr6sada !e atenga á 1803 reales órdenes de \) da iebrero
y 19 de diciembre de 1892, phr las que le fué negado dieho .
beneficio, una vez que no exil'Jw motiva para modificar las
referidas disposiciones.

De real orden lo digo A V. E. para su conocimiento y
demáR afectos. Dios guarde á V. E. muohos aflos.. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

L6PEZ DOMÍNGUE!

l:3eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

, -'-O<l<:>--
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Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promolida. en
Santa Cruz de Tenerife por D." Trinidad Saavedra y Peraza,
huérfana de las segundas nupcias del coronel de Milicias
de esas islas. retirado, D. Esteban, en solicitud de pensión
del Tesoxo; y teniendo en cuenta que la interesada no pre
Blilnta el documento que le ha sido pedid'o para juatificar sU
derecho, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente

• del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 3 del corriente mes, se ha
sonido desestimar el recurso, sin perjuicio de continuarlo
si á ello hUBiera lugar.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimianto y
demas efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina] en 8 del actual, se
ha senido conceder á D." Luisa de lIigue! y Sánchez, 'Viuda
del auxiliar de primera clase del Cuerpo de Administración
Militar, D. Tomáa Sánchez y San1.os,la pensión anual de 550
pesetas, que le corresponde por el reglamento del Montepio
:Militar, tarifa inserta en el folio 120 del mismo, con arre
glo al sueldo disfrutado por el causante; la cual pensión se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 8 de
oetubre de 1892, siguiente dia al del óbito del referido
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

13eñor Pre!identa del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Angela Blázquez Portero, en solicitud de la peMión que le
corresponda, en cQncepto de madre de Santiago Muñoz,
cabo segundo, que fué, del distrito de Cuba; y no habiendo
probado la recurrente su condición de viuda, indispensable
para justificar su derecho al beneficio, el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, en 29 de abril último, se ha servido desestimar el re·
eurllO, sin pal'juicio de eontinuarlo si algún día pudiera
probarse de un modo legal la citada condición de viudez de
la intere.l!ada.

De real orden ]0 digo á V, E. para S1.1 conooimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 25 de mayo de 1893.

Ló:p~ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ilarina.

-.-....-
12.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió &
el5te Ministerio en 4 del m6spróximo pasado, el Rey (que
Dios guarde], y en su nombre la Reina Regente del Reino,
con arreglo á lo dispuesto en CllBOS análogos, S6 ha servido
conceder el abono de plus de campaña, durante el tiempo
que ha estado ausente del punto de su residencia, á la fuer
za del regimiento Cazadores de Talavera, núm. 15 de Caba
llería, que marchó desde Zamora á Berroillo de~ayago, con
motivo de la ejecución de dos reOl'l condenados á. pena de
muerte. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
UOOKPENSAI

La SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 28 de
febrero último, dirigió é este M.inisterio el antecesor de
V. E., remitiendo una propuesta á favor de las fuerzas del
ejército de ese distrito que S6 habÚUl distinguido en los
combates sostenidO! contra los moros en Munugán y BarAs
(Mindauao), los dias 10 y 15 de diciembre del año próxilno
pasado, rbspectivamente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, por resolución de 10 dol co·
rriente, ha tenido á bien conceder á los jefes y oficiales, y
separadamente tí los individuos de tropa, que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el comandan
te de Infantería D. Nicolás Soro y Lifante y termina con el
cabo Serafín l'IJerino Echevarría, las gracias que en la misma
se designan, como recompensa á los méritos que contraje
ron en las citadas operaciones.

De real orden lo digo á V. E, para eu conocimiento y
efectos correspondientes. Dioa guarde á V. E. mncho¡ años.
Madrid 25 de mayo de 1893.

LÓPEíI' DOMfN'(tUEZ

Señor Capitán general de las .talar+ ~i1ip~.
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ReCOlllP'é;wasquo se les ooncedenNOMBRESElllpleoll

",.

.-.'.:.....

.A.rmall
.. que per~nMen

Sal'ge.n~ 7úartin Cárceles Cebrián ....• ~ \\
Cabol , •••. íVíc~or .Navarro Indero.•.••••.••...."•.••••.

tJo.ile GIl Conde .......••.•..•••••••••••'•••
Juan Dolay Salinas••• , •.•..••.••• , •••• , • ,/1

,Federico Cividad Yardones ••.•.•••........
,Andrés Martín Baldomero •.•.•••.•••...•.•
Adriano Escalante ...••••••••••••..•..•.•.
Agustín Camino Alegre .
Jacinto Góm.ez Tunea It. #l. -.'."
Melchor Lastimosa Fabre.... . . .••.•. .•.~I;¡n
CiprianlJ Vigilia N••••• ; •••••••...•• " •• ,.\
Fauilto Mellado Ramones •..•••••••.••••.•. Mención hOl'l<''l1'í6<1tl.

"$oldadQÍJ . Francisco LagueñoMindaro ~. ~.i;;"~:J '.' j .. :,,;,<, .,: OJ"

i ,~.O"" •••• '.••• Andrés Alcántara N.•.•••••.•••......•..•.
Apolonio Girón Aliavar. " •.••••.• i. i •• : ••

Soierci'Ismael Magnate •.•.••••.••••.•...•.
'Anastasio' Cortes Abajo•.•••••...•••.•.•••.
Eul-Ggio Nfl.ilg Castillo ...••••.••....•••....

, Cleménfí~·Tión;'Arioyo .
• .J:o~,é. 4-r;I¡wn.·El~. :mn.c~rnación ...• ; •••...•..•.• ';., 1' , .•... ,,'. ' ". S b S ó Y ó . i c:'l{.L~'J~ ~:~,.~¡·:t~:(rt

," ¡ , .•..,, ,.' ";'.. a 11:).0 ,¡,n;Y".egp n., ' ! ",
. . Ruperto'Eláavei:lrá Quincosa.-.: ••.;:.::'>;~ ;,' "'f,,;,.;, ';;'·;I;,·,:':~i1'. !;. "."o,;.

,,~. ;,:;<¡':;:"~';" .... '; ..:;',¡'': ;",:;, ',' ~n~f~áió ~~~iJla,gaDinay ..... : .... :,:~,:- .• ~. '~:l:::': :;:::';"¡~;::~\;~'J:.,:~n::".";,.' ,'''¡ ;'~,~"
:.' " ~1:' ';fil.' ~ L. '0' !:O:. ~I ~ .... " c~ ,,". ~:. <'B~lónde Ingenieros l., • '. , " . ,- , L' .. , ;'.

" ,-- f· ".' '~ 1,'1< 'Ji' j~ l ff~: JoS]' h~·,\i\'1{.¡ • f',Iol "':f:"'f Z,I?,',

".' f'. ¡' ,.. ':,';.!! "(/ 1'. ;;:-;;.I~',~;~~,JS~vé~~1~~I:d~\'~~ 'GO{lzawz ~;::';",,;,¡ ~;:;'~'\~ :::,i"~., I~.i:, ;:;·~!:,~;á>,,:!;.~:,.:' ~,'.':"',:.:<:':: .'
CaJ:;¡O$ .. , '. . .1B.'et'~p.M.ltiJdrigUe~ Vega •. ~. ,., l. '.'ó :0;;.,. ,~\: •. j [11'!1,•. "r:.., (1;1'"1m J r:; J'.-' •. " '.'.1 ):01.. 1- .-

.:,::"<.:,::::,:~':'. -~.' .~':~:::':' ~,~",~' tI1Vi<J¿¡~~fJ~EMercado, '~:' '.~,~1:"; ~'!'!~":' ;~~cWJllt&~M~ t;l:h ,.In í?::. i':'

... ,' : S¿ldad~.;.: {:~;.:: ~::~~~~:~iü~~~f¿a:aJ~;'::: >:7': :'l~¡?:i¡ >: "f"(}i!'.!i';iji~. '1Ú fin!,,: ;(l([ :,i!.:i . "".

f~ ': .¡ '1'.';'; ." Regi~ientoInfa~te~a'~~';~~~!:~~.J;~,lIí,!(·t'!;Lt:::··· ¡,l i,¡~:;l H¡W,m m':;:~'E::;:~>

i ":·'í~~hí'bl.¡'!~ó>:.::·~ MárióáBhar~z'dáfdi;.l:,.:.:::':'::.':-':,:::.:i.¿'.y'i'-! ¿1 .. 0 ZC~J,~, ~f J':'~'fC.Íi";'·t~'
Leoncio Vega González : ..
Lamberto Torrel!l Sallade , •.....••••.....••.

Cabos•.••••..• ':. Teodoro Destajo Amargo •...••..••••••..••
Robustiano Brañas Rosas .••.••• , •••••....•
Damián Alcáll.tara Cusi•.••.•••.•.••••••••• Mención honoriftca.

Cornetas Juan Atienza Ballester •••. '" •••••••••.••.
• •• " Felipe Medina Natividad .

~
Francisco Ampulán Mataló •••••••••••••.••

Soldados •.•••••• Gregario Guerrero Maldeja.•••.••••.••• , •••:.
Juan Dria MMalala:vl .••••..•..••.•••.... :,

InfliIit¿~úL •.. ~ .. Comandante;"~ •• D. Nicoiás Loro Lifant~ ,';.:: ...:;'... :.'.'.:: :~,:.; ',: :",' "', ;., '"
Ingenieros CaJ?A~'4::""':'" ~. Arturo E~cario HBrrera.DáY~la;l;\ ::~ ":" ~ t }.,e:il.6i6n~ón~fj~.:'.; o',
Cab~lleria PrImer tBllltlnte.. ) José SuálGZ Montero ".. lu ,.,,'.' i" " ,.' ' .'. . ,0.,.

" Regimiento Infante~a ~eJoló'~~::t3 .. ,',l~:', ,,::.: , ",.
D. Braulio Rodríguez Núñ~z.•.. ,',' ... ~' ... ,' 'lM~no~órLhOAA ífic~. , ,•.

1.0~ Tel1illntea ••. »José Gallego Oebrón ..... , .... , .. ,+., ..•. " i " I ,_, __ O. •

) Luis López Peñalver, .• ~ ••.•. ;!,:. <;........ ;,. QfU:t roja oQ.;8LlIéritoMilitar del.~ c1flIJG.
) Pablo Díaz d,elP~zo...•.• " ., ....•.•..• Mención honü;dtiea.

I .' Batallón Disciplinario' ", :.' ,_ ~;i ~, ,r. ' ,:,' ,
1.~' Teniente!.. , •~D. FelIpe Garde.Gandea$~'" , • '/Cruz rojp. u& 1.',~lasedelMérito Militar.

(» Fructuoso ArIas Camlson ",.•• ,)".,.. :;;-,. ',"'>'-:".

- . . IRe~imiento Infantería de Ibería núm. 69 I -
1.os T€nientee... .ID. Juan Almazán Portan~da•••••..•..•... :/Mención llO~oríftr.a.

¡ :t Santos Salgado y ArauJo í

l. R'gimleoto klilleria d. Plan '1." ,',.~" <
Solda.dos•...•...ValIDe Alba Serrtt...•......... ~: 'lMención hvn.rifica. -

. Gaspar Alonso Martín~z. •.. , .•...•..•.••• '1' . ...: ..;.: ....
Regimiento Infantería de l,beria nfun.69

~! "~ .. ~
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Armas
li. que pertenecen Empleos X03IBRES Recompensas que se les conceden

I
j

Madrid 25 de mayo de 1893.

-'.-
LóPEi DOMÍNGUJIlIi

LÓPEZ Do:r,rfNGUEZ

_.....

12.& SECCION

tEOT'IFIOAOIONES Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.),yensunombr&la ReiJ;lR
Regente del Reino, se ha servido disponer que la real orden
de 16 de marzo último (D. O. núm. (0), autorizando al re·

1gimiento Infantería de Soria núm. 9, para reclamar la mi-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en ¡;u nombre la E,ei- I titd del sueldo de julio de 1892, del capellán segundo Don

na Regente del Reino, se ha servido disponer que la real ¡Joaquín Venero y Aguirre, se entienda rectificada en al san·
orden de 22 del mes próximo pasado (D. O. núm. 89), auto- tillo de que dicha reclamación debe hacerla el regimiento
rizando á la Comisión liquidadora de cU0rpos disueltos de la l' Infantería de Alava núm. 60, en el que el interesado tenia
Península, pura que, en representacíón dol Cuadro de recIu· BU destino en dicho mes.
tamiento núm. 35, reclame en extracto adicloUlll al ejercicio De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoeimiento y
cerrado de 1891·92, la cantidad de 40 pesetas, importe de las demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
gratí:ficaciones que como jnez instl'uct(lr devengó el coronel drid 25 de mayo de 1893.
de la Zona milita:- de Pontevedra núm. 56, se e~tien?a ree- I
tificada en el sentIdo de qne el nombre de dICho Jefe es

" l' IRamón y no rfIanuel que se conSIgno en aque la. '\ Señor ProvicarIo general Oastrense.
De orden ele S. M. lo digo á V. E. para su conocimient-o y

Señores Capitanes generales de Andaluoia y Extremadura.ydemas efectos. Dio¡; guarde á V. E. muchos años. Ma- 1

drid 25 de mayo de 1893. Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMfNQUEZ

Sefior Capitán general de Galicía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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LÓPEZ DOMÍl\GUEZ

-----..-
5. P. SEccrON

Excl1lo. Sr.: En vista do la instnllda quo V. E. cursó ti
€lRte Ministerio, con f'3cha 23 <l01 nctnal, promovida por el

Excmo. Sr.: "Visto lo manifestado por V. lij. á este Mi·
nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey eg. D. g.), se ha servido autorizar al ge
neral de brigada D. Francisco Pérez C!emen~e, para que fijo
su residencia ell Mataró, provincia de Barcelona, en situa
ción de cuartel.

De real orden lo digo a V. E. para eu conocimiento j'

fines correspondientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1893.

arreglo á la real orden circular de 18 de on61'0 de 1892
(O. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

SUBSEORETARíA

JosÉ LÓPEZ DmrlN"GUEz

Soñar Oapitan general do Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vis,to lo manifestado por V. E. tí. este Mi·
nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aut~·rizur al gene
ral de división D. Federico Fássarí y Fernández, para que fije
su residencia, en situaeión de cuartel, en Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conociJ;l1iento j'

fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1893.

-.-

J OSF.l LÓPEZ DOl\IiN"GUEZ

Señor Oapitá.n general de Cataluña.

Señor OrJenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DmrfKGUEZ

Señor Ospitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Soñar Onpitan general de Castilla la riueva.

Señor Ordennd0r de pagoR d'.l Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio, la Reina Regente del Heino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha E'ervido autorizar al

• general de brigada de la Sección de reserva del Estado Ma
yor Goneral del Ejército, D. José Clavería y Berroota, conde
de Manila, para que fije su residencia en esta corte.

De real orden l~ digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. DIos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1893.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (O. L. número 25), y accediendo á
10 solicitado por el comisario de guerra de segunda clase
Don Florencio Blanco y Huiz, dcstinndo en ese distrito, la
Reina Regente elel Beino, en nombre de su Augusto)Iijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que pasa á situación
de reemplazo, con residencia en Herce (Logroño), por el tér·
mino de un año quc señala como plazo minimo aquella
disposición.

De real orden lo digo á Y. E. para BU conocimiento
y fines consiguiente::. Dies gnarde tí V. E. muchos años.
Madrid 25 de mayo de 1893.

Señor Oapitán general de Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en real orden de
18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25), y accediendo á lo so
litado por el teniente coronel graduado, comandante del
Cuerpo de Estado Mayor del ~jército D. Pedro Be~tabol y
Ureta en expectación de destlllo en Málaga, la Rema Re
gente' del Reino, en nombre su Augusto Hijo el Rey (ql:e
Dios guarde), se ha servido resolver que continúe en la SI

tuación de reemplazo con residencia en el expresado. p~nto.
De orden de S. M. lo digo á. V. E. para su conoCImIento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOllíf!\GUEZ

4.a SEcarON

L.PEZ Do:r,rÍNGUEZ

Señor Oapitán generd d.e Andalucía.

Señores Capitán general de C~s1illa la Nueva y Ordenador de
pagos de Guerra.

D. O. núm. 111

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí.
oete Ministerio, en 10 del actual, promovida por el, médico
primel'o, con destino en el batallón Oazadores de l\férida,
Don dosé Pamíes y Nevot, Holicitando pasar á situación de
reemplazo, con residencia en Uldemolins (Tarrllgonn), el
Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tE'nido it bien acceder á la petición dol interesado, con

J OJ3É LóP:E;z DOllIíNGUEZ

Señor Oapitán generul de Cataluña.

Señores Oapitán general de Burgos y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En virtud de 10 dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el primer teniente del Cuerpo de Estad~ rl!~.

Yor del Kército, D. Lorenzo Piñeyro y Fcrnández de Vlllav!-
~ 1;1' '; •cendo, en la instancia qlle cUl'E6 V, E. á este 11 ¡ms.;eno en

16 del mes actual, la Reina P..ogede dBl Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Re')' (q. D. g.), fC ha l3erddo resolver
qne pase á situación ele recroplnzo con rCEi.:1cncia en ~¡Ia~l'ia.

De orden de S. nI. lo digo á V. E. para su conoClmlento
y finea consiguiOl1tes. Dios guarde tí. V. E. muchos años.
:Madrid 25 de mayo de 1893.
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comandante D. Angel Torres Requena, que desea fijar su
residencia, como retirado, en Almeria, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente dcl Reino, ha tenido á bien
disponer <¡ue el referido comimdante sea baja, por fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el
retiro y abonándosela, por la Delegación de Hacienda de
aquella provincia, el sueldo provisional de 375 pesetas meno
suales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y :Marina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan.

De real Ol'uen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOllIfRGUEZ

~eñor Director general de Carahineros.

&fíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cyr¡,ó á
este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido disponer qua el capitán, en si·
tuación de reemplazo, D. Pedro Riera Linares, cause baja,
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase
á situación de retirado con residencia en AIgeciras (Cádiz);
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de junio pró
ximo venidero, se le abone, por la Delegacién de Hacienda
de aquella provincia, el haber provisional de 75 pesetufl
mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOllfRGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanea generales de Andalucía y Valencia.

8.A SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre lit Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ¡,eñalamiento
de haber provisional que se hizo al primer teniente de Ejér
cito, guardia del Real Cuerpo de Alabarderos, D. José Ortego
Grande, al expedirsele el retiro para esta corte, según real
orden de 27 de marzo último (D. O. núm. 68); asignándole
los 84 céntimos del sueldo de su empleo, ó Sean 157'50 pe
setas mensuales, que por sus años de servicio le correspon·
den conforme á la legislación vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo da 1893.

LÓPEZ DmdNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen filU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo in~ormado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
do haber provisional que se hizo al primer teniente de Ejér
cito, guardia del Real Cuerpo de Alabarderos, D. Eduardo Ro
driguez Andino, al expedirle el retiro para esta corte, según
real orden de 27 de marzo último (D. O. núm. 68); asignán
dole los 84 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 157'50
pesetas m.ensuales, que por BUS afios de sorvicio le corres
ponden conforme á la legislación vigente.

De,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\ln·
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPBZ DoMiRGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del R.eino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva. el señalamiento de
haber provisional que ¡,e hizo al primer teniente deInfantería
Don Juan López Zafra, al concederle el retiro para Andújar,
según real orden de 31 de marzo último (D. O. núm. 70);
asignándole los 90 céntimos del 5ueldo de su empleo, ó sean
168'75 pesetas mensuales, que por sus añOR de servicio le
corresponden conforme á la legislación vigente.·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfRGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del,mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al primer teniente de Ca
ballerla D. l't'Hguel Larios Salvador, al concederle el retiro
para Sevilla, según real orden de 5 de abril último (DIARIO
OFICIAL núm. 74); asignándole los 90 céntimos del ¡¡uelao
de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por

" sus años de servicio le corresponden, y 56'25 pesetas l)or
bonificación del tercio, que se le satisfará por las cajas
de Cuba, conforme á la legislación vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

LópÉz DOMfNGUE~

Señor Capitán general de Andalucía.

Señore8 Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en Gdel mes ftctunl,
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ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al capitán de la Guardia
Civil D. Juan Jiménez Mendía, nI concederle el retiro para
AlhaIDa (Almería), según real orden de 27 de marzo último
(D. O. núm. 68); asignándole los 78 céntimos del sueltlo de
su empleo, ó sean lBiS pesetas mensuales, que por sns años
de servicio le corresponden, y 65 pesetas por bonificación
del tercio, que se le satisfani por las cajas de Puerto-Rico,
conforme ala legislnción vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guar<le aV. E. muchos años. Madrid
25 de mayo ele 18g3.

LÓPEZ DmIÍNG1'EZ

Señor Oapitán general do Granada.

Scñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~Iari·

na y Capitán general de la Isla de Puerto Rico. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 dcl mes actual,
ha tenido á bien modificar el señalamiento de haber provi·
sional que se hizo al capitán de la Guardia Civil Don Mar
celo Escudero VilIarejo, al üixpedirle el retiro para Zaragoza,
según real orlen de 27 de marzo último (D. O. núm. (8);
asignándole, cn definitiva, el sueldo integro de sn empleo, ó
sean 250 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden conforme á la legislación \'igcnto, y que se le
satisfarán á partir de la fecha de su baja en activo previa
deducción del menor sueldo que, desde la misma, ha veni·
do percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
25 de mayo de 1.8\13.

Sañor Oapitán goneral do Aragón.

Señor Pl'e~idente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo oon lo informado por el

, Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al primer teniente de la
Guardia Civil D. Manuel Sainz Canales, al expedirle el reti
ro para Málaga, según real orden de 29 de marzo último
(D. O. núm. 70); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden conforme ala legislación
vigente.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPBZ Do~riNGUEZ

Señor Oapitán generul de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: JDl Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regenta del Reino, de acuerdo oon lo informado por el
COllsejo Supremo de Quena y Marina, en 6 dol mes aetual,

ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al primer teniente deja
Guardia Civil D. Manuel Vicente Cabello, al expedirle el re
tiro para Valladolid, según real orden de 27 ele marzo últi
mo (D. O. núm. 68); asignándole los 8i céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 157'50 pesetas mensuales, que por sus
años ele servicio le corresponden eonforme á la legislación
vigente.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO!IfNGUEZ

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Reñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo infOJ'mado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al primer teniente d~ la
Guardia Civil D. Benito del Olmo Carriado, al expedirle el re·
tiro para Almagro (Ciudad Real), según real orden de 27 do
murzo último (D. O. núm. 68); asignándole los BO céntimos
elel sueldo de su empleo, ó soan 168'75 pesetas mensuales,
que por sns años ele servicio le corresponden conforme á la
legislación vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
den1ás efcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÜiGUEZ

ocñor Capitán general de Castilla la NUllva.

Señor Prcsidente del Consejo Supremo de G"erra y Marina,

Exorno: Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informa.do por el Con·
sojo Supremo ele Guerra y Marina, en 5 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al primer teniente de Carabi·
neros D. José Busto Sevillano, al expedirle el retiro para
Palma de :Mallorca, según real orden de 24 de marzo último
(D. O. núm. 67); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
BU empleo, ó sean 168'75 pcsetas mensuales, que por sus
años de servicio 10 corresponden conforme á la legislación
vigente.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOJ!¡rfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Hay (q. D. g.), Y onsu nombre la Reina
Regente del Roino, de acuerdo con lo informado por el Con
flojo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes actual, ha
t*;nic1o á bien confirmar, en doiiniti,a, el señalamiento pro
viBionnl que se hizo al primer teniente de Carabineros Don
Juan Pél'ez Arroyo, al concederle el retiro para Santa Ana
(Murcil:l), segúll real ordon de 24 de marzo último (D. O. nú·
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mero 67); asignándole los 30 céntimos del sueldo de flll em
pleo, Ó sean 5G'25 pesetas meneuale.::, qua por sus años de
servicio le corresponden conforme á la logislación vigente.

De roal orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu,ude á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 18H3.

LÓPEZ DO:MfxGUEZ

Señor Capitán general do Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y fiI~rina.

--.._-.....-

i2.a SECcrÓl1

Excmo. Sr.: En vista de Ulla instancia promovida por
el subintendente militar D. Rafael Ortiz de Zárate, en la ac
tualidad retirado en este distrito, solicitando el abono de
las gratificaciones de mando de los meses de ngosto y sep
tiembre de 1890, en los que desempefló el cargo de jefe inter
ventor de la Intendencia militar de ese distrito, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Ordenaci6n de pagos de
Guerra en 6 del actual, se ha servido rosolverque el recurren
te tiene derecho al abono de las gratificaciones de los meses
expresados; debiendo reintegrar el importe de las mismas
el jef'3 que indebidamente lus percibió, en razón á que no
desempeñó el cargo qne lleva consigo el abono de aquéllas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento T
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1803.

LÓPEZ DOllIfNGUEZ

Señor Capitán general de la!! Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Ordenador de
pagos de Guerra.

~~ I
Excmo. Sr.: En vi:::ta de un escrito que la suprimida 1

Inspección General de Artillería dirigió á este Ministerio:
con fecha 1.0 de octubre de 1892, solicitando se abonen á la
Escuela Central de Tiro de dicha arma las cantidades de
ducidas en la liquidación practicada en el extracto de re
vista de ago~to de cUcho año, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regento del Reino, oida la Ordenación de
pagos de Guerra, se ha servido disponer que ínterin no se
cc'nsignen en presupuestos los créditos necesarios para el
abono de haberf:s á los 40 artilleros con que ha sido aumen
tada la plantilla de diüha Escuela, 36 de ello13 sean alta des
de 1.~ de julio del año próximo pasado, para 01 solo efecto
del percibo de.haberes, y sin perjuicio do continuar prestan
do servicio en el indicac10 establecimiento, en el primer ba
tallón de Plaza, y cuatro en el primer regimiento de Monta
ña, en las mismas condiciones, pero reclamando sns haberes
al respecto de los señalados á losdo su clase en los batallones
de Plaza. Es asimismo la voluntad de S. 1\1., que las 1.200
pesetas á que Bscienc1en las gl'l1tiflcacíones de los indicados
~o artilleros, se apliquen al capA.o, art.1.° del vigente
presupuesto, que os pür el que la referida Escuela percibo
sus d.evengGs, una YOZ que la existoncia que en él resulta,
permite suponer ~}obl'antE;s á que apiicar dicho gasto.

Do real orden lo d.igo ¡\, Y. ID. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo do 1893.

IJóPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general do'} Cataluña y Ordenador de pagOe!
de Guerra.

-0<><...-
EXCplO. Sr.: En "iata de la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio, con fecha 3 da Ularzo último, promovida
por el primer teniente elel. regimiento Infanteria de Pavia
núm. 50, D. Emilio Villacampa li!olina, en súplica de abono
de los habcre¡:¡ de diciembre, enero y febrero últimos, que
figuró ausente por no habl~r recibido oportunamente la or
den de dest.ino, el !ley (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha Eervido conceder el rolief y abono
de los indicados habw:eB; los cuales deberá reclamar dicho
cuerpo en extracto corriente, acompañando copia del tras
lado de la orden de destino y el pasaporte que se entregó
al interesado en Cuba para rt'gresar á la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGtJEz

Señor Capitán general de And,üucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vi5ta de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 10 de marzo último, pro~

movida por el comandante mayor del tercer regimiento
.Montado de Artilleria, en súplica de autorización para re·
clamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, la can
tidad de 125 pesetas, importe de la diferencia de sueldo del
mes de marzo de 1891, correspondiente al coronel, teniente
coronel de Artilleria, D. Fernando Alvarez de Sotomayor, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita;
disponiendo, al propio tiempo, que el importe de la referida
adicional se incluya, previa liquidaci6n, en el capitulo de
Obligaciones que carean de é1'édito legislativo del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de mayo ele 1893.

LÓPEZ Dm.IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. üurs6 á
este Ministerio, con fecha 13 de marzo último, promovida.
por 01 guardia de la Comandancia de Toledo del instituto á
su cargo, Mariano Iglesi8s Hidalg'o, on solicitud de abono da
los haberos do marzo de 1881), quo no percibió por habC'rse
extraviado el justificante de revista, el Rey (e¡. D. g.), Y en
su nombro la Reina Regente del UoillO, se ha sorvido auto
rizar ó. la Comandancia de Guarclia Civil do esta provincia,
para que reclame dichos haberes en extracto adicional al
<:jercicio cerrado do 1888-81), con n.plicación al cap. \)~O, al.'-



Señores Capitanes generalos de Andalucía, Valencia é Islas 1
Baleares. 1

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán de
ese instituto del cargo de V. E., D. Eduardo Sanllorente Ru
binat, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el pase á
la situación de supernumerario sin sueldo por un año, en
las condiciones que determina el real decreto do 2 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 362).
'. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fiiÚlS consigliientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1893.

591

Noboa

CIRCULA RES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA Y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

DESTINOn
4.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En nso de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que los es
cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figu
ran en la siguiente relación; que da principio con D. Cecilia
González Gutiérrez y termina con D. Cecilio Zamorano López,
pasen á servir los destinos que en la misma se les seiíalanj
causando el alta y baja correspondiente en la revista del

1 próximo mes de junio.

I
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 mayo

de 1893.
El Jefe de la Seccióll,

, RaJn6n Noboa
Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmes. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitanes generales de Castilla la Nueva, Bur
gos é Islas Canarias, y Señor Coronel jefe del Dapósito de
la Querra.

Relación que se cita
D. Cecilio González Gutiérrez, escribiente mayor, ascendido,

del Depósito de la Guerra, queda en su mil!lmo destino.
) Isidoro Calleja Gutiérrez, escribiente de 1.a clase, ascen

dido, de la CapitHnía General de Burgos, queda en 8U
mismo destino.

» Ismael de Ara Panusco, escribiente de 2.& clase, ascendi
do, de la Capitanía Genaral do Canarias, queda en su
mismo destino.

» Cecilio Zamorano López, escribiente de 3.a clase, de la
Capitania General de Castilla la Nueva, al Conl"ejo
Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 25 mayo de 1893.

27 mayo 189S

LóPEZ DoMÍNGUEZ,

-+-

-+-

5.& SECCION

D. 6. ndm. 1ti

tículo 2.0 , acompañando corWicado de la revista de dicho
meSj debiendo incluirse su importe, una vez liquidado, en
el primer proyecto de presnpuesto que se redacte y en con·
cepto de Obligaciones que carecen de eredifo legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mn-
drid 25 de ma.yo de 1893. .

LÓPEZ DOMfN€uEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Or«enador de pagos de Guerra.

~eñor Director general de Carabineros.

XMPRE!fiA. Y LITO¡;¡¡RAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA (fUEIDl.A
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SECCION DE, ANUNCIOS
--_._-----~.._._~~~~--_._--------~ .._~-"-~--_.~-------------- .. ,_.,

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL,.
Ycuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, a.sí como para todo cuanto

se refiera. al Dia.rio Oficial y Colección Legislativa, en su parte a.dministrativa.

E~LALAFON DEL E~TADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y ESCALA DE LOS CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS,

EN MARZO DE 1893

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar. .
De venta también, á los mismos precios, en la Carrera de San Jer6nimo núm. ro, tienda de efectos de escritorio.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el l. () de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripci6n, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial 6 pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos; Los
atrasados, á 50 céntimos.

Oolecoión Legislativa. del año 1875, tomos l.", 2.° Y 3.°, á 2'50 pesetas unG. 1885, 1°. Y 2; á 5
pesetas uno.

Idsm id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go, 18g1 Y 18g2 á 5 pesetas uno.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 1 peseta la línea por inserción. A los

anunciantes que deseén figuren sus anuncios por temporada que excedan de tres meses, se"lcli
hará una bonificaci6n del 50 por lOO.

----~-_.--_-.-.--~---~._- - . .- .. ----------
OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO OE LA GUERRA

que han d.e pedirse direotamente al Jefa del mismo '1 satisfacerse en libranza 6 ·letra d.e fácil oGm
á favor dal Oficis.l pagador

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS

BASES para el concurso de ingreso en las academias militares en el año i893.-Precio, 25 céntimos.
pta. Cbt. !'b. ote.

IMPRESOS ReglaJ:nento para elreeml?la~o y reserva del Ejército, de·

Licencias absolutas por cumplidos y sor inútiles (el 100).
cretarlo "n 22 de enero ac ,¡8&'l." • • . • .• . .............. 78

4, ldem provisional de remonta ." ........................ SO
Pases para las Cajas de recluta (idem .................. t ¡;O Irlem sobre el modo de declar~r la respo~sabilidad ó irr~s.ldero para reclutas en depósito (idem) .................. 5 }Jonsabilidad y el derecho a resarcu'ucnto por deteno-ldom 1)ara situación de licencia ilimitada (reserva activa) ro, etc ..............•......... ·· ... · .. ·· ..•. ········ 00

(ídem) .............................................. !) Idem de hospitales militares ........................... 1
ldem de ~.' reserva (idem)............................. E ldmu ¡je cOlJtahilidud (pallete) ......................... U
Estados para cnentas de habilitado, uno. ' .............• !5

I
Idem de transportes militares ...................•....... 1

Hojlls de estadística criminal y los seis estados trime~tf!J.- Iclem de indo::mnizaciones lh1r pérdidas .............•... fiQ
les, del 1 al 6, cada uno. . . . . .. . ..................... 2;) Idom para la rcvishJ. de comisllrill .....•................ 'lfi

Códigos y Leyes

1
Tactica de Inf'anterla

C<lditto de justicia militar....................... : ..... t Memoria general ...................... " .............. 3DLeX de ~engiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio Instrucción del recluta ..................... " .......... 75..e 18 4, Y3 de agosto de {866......................... Idem de sección v compañia ............................ I t5ldem de los Tribunales de guerra............... ' ...... 00 Idere de batallón'...................................... '!Idem de EnjHiciamiento miJiLar ....................... 1 00 Id<¡ll1 de brigada y regimiento ...... " .......•..•..•. , .. I 00Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado !lIa·
Tor General y de Pases :i Ultramar.-Reglamentos para

Táctic~ de Caballeríael cumplimiento de las leyes anteriores .............. 75

Reglamentos Bases de la instrucción ............................. , .. 00
Instrucción del recluta á pie y ó. caballo ....... ".. , .. ' .. 1

l'leglament0:J¡ara las Cajas de recluta aprobado por real Idem de sección v cscuaurón ........................... 1 50
orden de de febrero de Hl79. ........... . ......... Idern de regimiento ..................... , .........•.• 1

Idem de exenciones para doclarar, en definitiva, la utili· Idem de brigada y división........... , ................. 1 W
dad ó ilillllilidad de los individuos de la clase de tropa

Táctica. de Artillerfadd Ejército que se hallen en el servicio militar, apro-
bado 'por real orden de :L. de febrero de 1879.•....... I

Tomo 1lI .. !Idem provisional de tiro ............................... 2 ................... 1 ••••••• • •••••••••• • •• •• ••

hlem de la Orden del Mérito lIIilitar, aprobado por real
iorden de 30 de octubre de 1878....................... i "Instrucción para trabaj9~ de can:Fo....................

Idem de la Orden de San Fernando, apruBado por real Idem para la preservaclOn del co era .............. , .. ; . t:i
orden de Hl de marzo de 186ü........................ 1 Ins~~ucci?~es para los ejercicios técnicos de Adminislra·

Idem do la Real y militar Orden de San Hermenegildo ... 00 ClOn ~hlttar.. , ............ '" . " .•. '" ........... , .• Sil
Idem de reserva del Cuerpo do Sanidad Militar, aprobado Idom para la enseñanza técnica en las experiencia& y

:10por real orden de U de marzo de 1871l ..............•.. 00 prúcticas de Sanidad Milit.ar .•.... , ..............••••
Idem de las músicas y charangas, aprobado por re.al 01" ldem para la enSeñanza do! tiro con carga reducida ....•. liS

den de 7 de agosto de 1875. . . . . . .. . . . .. . ............ 21) Idem para los e,jerc¡c¡os técnicos combinado$, •.••.• , ••• !El
Idem para la redacción de las hOjiilS de Sel'ViclO ... " .... tiO ldem para.os ~aerClelOs dQ marchas:: ' ....•..•..••..••. 'JI
Idem para el régimen de las biblIotecas ....... , ....... tiO Idem para los 1 em de castrametaelOll .••••.....•..... tlS
Idem sara el servicio .de campaila ..........•........... 2 IdelO colllplementarias del reglamento de grandes manlo·
Idem e grandes mamobras. .. . . . . .. . . ............... lA) llras y ejerCICIOS preparatorios ...•.....•......•.••.•• 1
Idem del reljimiento de Ponton01'Oi, en 4 tomos ...•.•••• i lúcro y cartilln para 10B ijerbtcios d¡ ol'iímtacion ..... '" 1:;

"


